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vapores
DE LA

COMPAÑIA TKASaTLAñíWA
(antes A. López y C.a) 

representada por la 
nvMii 6» ot TMi»eo« M RUDI'S 

El vapor-correo

santo OOMINGO
su CAPITAN D. FRANCISCO MORET.

las nueve de la ma*

Manila. — Martes 3

Vapor 3ILBÍ0. '[J¡g Llf
c-,,, (Compmla de Segurmártes 3 del corriente, á las doce

del día. {
Admite carga y pasage. I
I B. G. Tan-Auco. 1

Vapof español V1SMA8.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el mártes 3 de Enero próximo, á 
las diez de la mañana.

Admite carga y pasage.
I B. G. Tan-Auco.

Vapor inglés DAFILA.
Se espera el mártes 3 de Enero 

próximo y sa'drá para Hong-kong 
l y Emuy á la mayor brevedad.
1 Admite carga y pasaje.

I B. G, Tan-Auco.

Capital. . - - J 
Renta anual . J

Los que suscriben, han sido noinq 
para las islas Filipinas.

Se darán prospectos á los que 10
phi4E ______ _______

m ftBRií
Saldrá el 9 de Enero próximo á I 

ñaua para Liverpool y Barjeioaa con 
Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruna.

Él registro se cerrará el día o.
Admite carga y pasaje.
.'tíSV.rf- »"5, "

ducto. G calida estará en el pantalan I __> • -, I
para conducir ei pasaje â bor. PaPa IlOllO.

de los vapores d- . embarque el dia anterior. e! vapor BUTUAN saldrá para
do; estando prohibido el embarques en el mismo vapor. dicho punto, el sábado 7 del actual.

Se admiten seguros soore emoarq acúdase á |
pl^g ADM1N1STRACíQN:^LAZA DE COITI II. 4 _______ Ma.cleoü jjomp.

Vapor ESPANA. ^

A. Lalande & o, c ie de Diion (Borgona.) á las nueve de suJoles «««•"« “ X, exclusivo importador de >
Vende al por mayor o sea por c ] , Admite carga y pasaj*’.

dichos vinos en rilipmas miMnMnn \ l c José Reyes.LOUIS GENU, JOLO num 9 (Binondo.) ‘5

escalas en Valencia,

ESTABLECIDA.

12—Barraq

Para Tayahas.
desde las ocho de la bACOLOD saldrá para
el Contra-Registro de tucena y escalas, el ¡uéves 5 del 
¿<>1 billete de pasage 1 corriente, á las once de la manana. 

Para carga y pasaje, acudase al

Hielo duro, limpioW
â 3/4 céntimS

SERVICIO A dB

Carrie®
ALTOS DE LA AGENCO

PBBTDSBRA FQ
Tiene el honor de ofrecer al g 

fotográfica montada á la altura de ■ 
trabajos de esta casa pueden vers»N 
nente que se encuentra en el por^ 
donde se hacen buenos retratos y |

Carriedo
ALTOS DE LA AGENCL

FOTOGRAFIA DE

Calendarlo
Y PARTE RELIGI O SAj_

Enero, tiene 31 dias.
Santo del día.

q Martes.—San Antera papa mártir, santa 
’ no™vi virgen y san Dan.el matUr.

Ge-

Santo de mañana.
4 M1RRCOLRS.-L0S santos Tito “iAires” 

Aquilino y santa Dafrosa mártire

Parte Militar
gobierno militar.

Servicio de la pla.a para el 3 

te. ot™

“R 3« capi-
tan.-RBCONOCIMIENTO DE ’^A
Paseo de enfermos. Artillería.
1 UÑETA de 6 v I á 8 de la noche, num. o.

D^drien del Exento. Sr. General Goberna- 
dor^EI C. T. Coronel, Sargento mayor interino, 

José Pregó.

Mayo de 1875 y 17 Octubre dtl co- 
tiente año y con lo propuesto por la Di
rección general de Administración civil, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.o Se declaran terminados 
en esta fecha los presupuestos locales pro
vinciales y municipales de ingresos y gas 
tos pata 1887-88, hoy vigentes, cuya am
pliación deberá finalizar en 31 de Marzo 
de 1888. ,

Art 2 o Los créditos concedidos para 
el ejercicio de 1887-88 quedan reducidos á 
la mitad; peto aquellos que alecten a 
obras públicas y demás gastos no diy- 
sibles por dozavas partes se considerarán 
ampliados en la cuantía necesaria, según 
resulte de las liquidaciones que al efecto 
deberá presentar la Dirección general de 
Administración civil.

18.
reccion Civil . « L_J
Personal del Tribu- ni sil

nal de Cuentas. . 3,000* „ 1 bunl
f de los 18 Go- 
1 biernos Civi-

distJ
j les de provin- 1 corrí

Id.4 cías y del de tura!
1 Manila...........$ 7899’00 _____
i delosGobier- 1 liu pl
Lnos P. M..... 15180* „ 23.079*20 1 ¿are

20

21

3

5

8

en

en

en

31en

del 
729

2. ®

»
4.°

Art. 3.0 Se declaran en vigor para 
el próximo año natural de 1888 los pre
supuestos da ingresos y gastos provincia
les y municipales autorizados por Supe
rior Decreto de 16 de Julio ultimo, con 
las ampliaciones de créditos acordadas 
por este Gobierno general.

Art. 4.0 En armonía con lo que dis
pone el artículo 8,0 del Real Decreto 
de 17 da Octubre último y con el detalle 
del articulado del presupuesto general de 
gastos que por dicho Real Decreto se

kdministracion general de comunicaciones.

CORREOS.

perío'^B 
.^1 

nura^H 
conofl 
de cW

606,64 806'64 I minisB 
_ torio ■

Di
Créditos extraordinarios concedidos por Decreto ■

Superior de este dia para las nuevas aten- creUSJ 
clones que se imponen al Presupuesto pro- flestaii 
vincial de gastos de 1888. l yqIq J

Adicional al cap. 2.0 para el j
asilo de huér- I 4
fanos y Escue- I
la de Artes y l preced
oficios . . $ 22.666 66 jeto yl

Íde los Go
biernos Ci
viles de pro 

x» A • I i vincias y de

de los Go
biernos P.

^M..................

Estado núm.

200

Id. al id. id. Para el Museo-

aprueban, quedan ampliados l^os artículos 
que se expresan en el estado num. i.o

Art. 5.0 A fin de contar con las su
mas necesarias para satisfacer las nuevas 
atenciones que por dicho Real Decreto 
y presupuesto mencionado se cargan al 
provincial, se conceden los creditos ex- 
traordinaiios que se detallan en el es-

Por el vapor España, que saldrá para Sin- 
A R dpi actual á las nueve de su ma- 

ñana^ esta Administración remitirá á las siete, 
ü correspondencia para dicho punto Y Europa.

—Por el vapor Bilbao num. 2, que saldrá para—ror ei vap gg remi-
Caibayog ««nana á doce üe 
tirá la corresponagncia que 
punto á las diez de rna«ana i efe de ser-

Manila 2 de Enero de 1888.—til jete ae ser 
vicio, D. Sandin.

MOVMMTO Día. PÜSMO.

tado núm. 2.0
Art. 6.0 Los créditos para personal 

y material del Jardin botánico que cons
tan en el presupuesto municipal se con
signan con arreglo al importe que se re
baja de los generales para cargarlo á 
los locales, quedando en su consecuencia 
utiSizables para el próximo ejercicio las 
cantidades que se fijan en el estado nu-

entradas de alta mar.
De Nagasaki y Shanghai, en 9 Jas 

/. • ® barra infflesa “Penshau,” de _
ultirno pu t , . p Arker, con carbon:toneladas, su capuan «*i.

De’HongSg y Emuy. en ai días del úl
timo ounto, vapor inglés “Zafiro." de 654 to- 
ñSadal su capítan D. R. Talbot, con general: 

'^•DT£y.’'en”5>as. barca -H«l.
vid," de 375 toneladas, su capitán D. W. K

J- u áS; ¿arca americana

compa gsTRADAS DE CABOTAGE.
De Union, pailebot "Par," en 4 días, con

^‘'’Te°P?nlaUanTberg-gta. **Elanchore,*‘ en 2 

De* BlSngásí v\^ *Íáuan.** en 8 horas, con

en 18 horas, 
rnn penerah inehausti y comp.

De Tacloban, vapor “Churruca,* en 30 ho
ras. con abacá; Larrinaga y Echeita.

De Zambales, pailebot Benedicta, 
d.as, con efectos; Vicuña y comp.

De Pacuan, berg.-gta.^ Caviteno, 
dias, con maderas; E. José*

De Darigayos, pontin Esperanza, 
días, con tabaco: R. Mortera.

De Sorsogon, vapor * A. Munoz, _ 
horas, con abacá; Muñoz hermanos y sobrinos.

De llocos, panco *‘Santiago,** en 6 días, con
baldosas; Vicuña y comp.

SALIDAS DE CABOTAGE. , 
Para Catanauan, panco “Mauricio.

Romblon, pailebot Germanito. 
Lucena, panco “Catalina.** 
Puerto Galera, goleta “Aurea. 
Pagbilao, goleta “Sereno.** 
Dagupan, panco *‘Piat.‘* 
Aparri, vapor “Castellano.* 
Samar y Leyte, vapor “Luzon. 
Lagonoy, berg.-gta. “Matilde. 
Currimao, panco “Catalino. 
Zambales, panco “Pelagio.** 
Idem, panco “Niño Jesús.**

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para

Parte ofl.cial

oe

Id. al id. 4.0

Id. al id. 5.

Biblioteca
Manila . . „ 20.0C0' „

["Personal de la 
1 Inspección ge- 
j neral de Mon-

tes .
1 Material de la

„ 87-633'34

L id. id. .
Ferro -carriles =

« 17'274'34

Subvenciones . 
["Para las gratifi- ; •___  jí

Id. al id. I4'“\

mero 3.0
Art. 7.0 Se amplían para utilizarlos 

durante el ejercicio de 1888 los creditos 
supletorios de carácter permanente con
cedidos para el presupuesto de 1887-88.

Art. 8.0 Con arreglo á lo que deter
mina el artículo 32 del Superior Decreto 
de 12 de Setiembre de 1870,^ sp auto
riza la permanencia de los creditos ex
traordinarios acordados para el presu
puesto que hoy fenece, en aquella parte 
ó cantidad de que no se haya hecho 
uso, la cual, por tanto, podrá invertirse 
durante el ejercicio de 1888.

Art. 9.0 Quedan ampliados en la cuan
tía necesaria los artículos primeros de los 
capítulos de Resultas, tanto de los pre
supuestos provinciales como de los mu
nicipales que se hayan incluido, pero no 
satisfecho en los de 1887-88 y aquellos 
créditos cuya inclusion se haya dispuesto 
desde i.o de Julio hasta fin del ^actual, 
quedando responsable la Ordenación de 
pagos de los abonos que indebidamente

caciones a los 
Go b ernadores 
de la Isla del 
Corregidor, Ba- 
labac y Para- 
gua, al Coman
dante P. M. de 
Isabela de Ba- 
silan y al escri
biente encarga
do de la recau
dación de cédu
las del primero
de Tos citados 
Gobiernos . „

Estado núm. 3, ®

el Sr. Giner de 
la atmósfera en pró del arbitrio í'udtcial 
predominante en las escuelas y que en 
parte ha trascendido á la legislación pe
nal, en forma de concesiones para ciertos 
casos, y discurra aquí oportuoísimamente 
Sobre la contenida en el artículo ii, re
lativo al cual refiere él precedente lega' 
que sigue:

Índoleí I»—’.■ ' T— - . . , , , , ' .z • '1 j
dprariones V una sentida invocación de derecho que no de su pincelada y re- 

’ •< ■ • <• * ----  — ' cargue de tonos y colores el desconcierto
á que se llegó en este punto, y todos sa
ben que, en la imposibilidad de aplicar 
las leyes escritas, fueron cayendo en de
suso, cediendo su puesto al arbitrio judi
cial cada vez más ámplio, ocupando el

á la memoria del que fue digno ma
gistrado del Supremo, íntegro juez y 
hombre irreprochable, al que debe 
el ser el autor de la memoria; en
tra el Sr. Fernandez Giner en ma-
teria como sigue:

984*40

Créditos que se señalan en los capítulos y artí
culos correspondientes del presupuesto muni
cipal de gastos de 1888, dos terceras partes 
de los consignados en los presupuestos gene
rales y que se dividen por mitad entre la 
Caja Central y el Municipio.

SECCIOH 'DX1CA.

autorice.
Publíquese y vuelva á la Dirección

para su cumplimiento.

Estado nüm.

Cap.s Art.s Pesos. Cént.

6.° I.®

« 2.

Caja Central. 
Personal del Jardín 
Botácico.

Material de id. id...
Ayuntamiento de Manila, 

I,® Personal del Jardin 
Botánico.2. ® Material de id. id...

Terrero.
o

Créditos supletorios que se conceden al Presu
puesto provincial de 1888 por Superior De
creto de esta fecha, en consonancia con lo 

“ ‘ Decreto de 17 de Oc-dispuesto 
tubre de

SSOOIO» WOA.

Cap.s Art.s

en el Real 
1887.

Pesos. Cént.

s'

6.® 
II.

12.

3-°

Academia de D<bu-

866*83
2000* «

866*83
2000' M

Manila 3 de Enero de 1888.
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PRESUPUESTOS
de ADMINISTRACION LOCAL.

{Gaceta del Domingo i.o Enero de 1888.) 

gobierno general DE FILIPINAS. 
ADMINISTRACION CIVIL.

Có-

lugar de la ley las costumbres, con su 
falta de fijeza y de promulgación solem
ne, las prácticas no siempre bien defini
das y flexibles en demasía con peligro de 
la justicia, en vez del derecho escrito, y 
como antes he dicho, usurpando el Juez 
el papel del legislador y siendo el árbi
tro y no el órgano de la ley, con el in
conveniente además de no poder fundar 
los Tribunales sus sentencias, lo que cons-

"Prosiguiendo el Gobierno de S. M. 
en la meritoria obra de las reformas en 
la administración de Justicia en estas Is
las, emprendida por un Ministro de pode
rosa iniciativa y gran inteligencia, si el 
pasado año hubo que registrar en este 
punto la creación de una nueva Audien
cia, dividiendo el extenso territorio que 
la de Manila comprendía; y la separación 

i de atribuciones gubernativas y judiciales 
en las provincias, instituyendo los Gobier
nos Civiles, ya de antiguo reclamados por 

I la opinion y cuya conveniencia podría dis- 1 cutirse en el terreno de la práctica y de 
las dificultades que la reforma produjera, 

I pero que era cuestión resuelta en la se- 1 rena region de los principios, y cuya so- 1 lucion no podía desatender el legislador 1 á la altura en que se encuentra el orga- I nismo social en esta parte de nuestra Es- 
Ijiafta; hoy me toca dejar consignado que 
I en el año que acaba de transcurrir, se ha 

' realizado una verdadera revolución en el 
I derecho penal, ó por mejor decir, se ha I creado una legislación positiva, o cuando 1 ménos se ha encerrado en el cáuce de 1 un Código determinado y de principios fijos * I el torrente que corría sin otras márgenes 

que el arbitrio judicial, mas ó menos pru
dente, las costumbres inciertas y las prac
ticas que iban paulatinamente transforman- 
do los hombres nuevos que sucedían a los 
antiguos en estos sitiales, convirtiéndose 
así por necesidad en legisladores los que 
no tenían ni tienen otra misión, según los 
principios de derecho que afirman 
inconcusa la division de los poderes del 

¡ Estado, que la de juzgar y hacer curap ir 
lo juzgado y sentenciado, es decir, la apli
cación de las leyes que reciben en ja- 
grado depósito para su cumplimiento.

I Hace despues el Sr, Giner cumplido 
elogio de los magistrados y jueces y fis
cales que, en esta deficiencia de leyes, 

I han administrado justicia recta y pruden- 
I tísima, teniendo como doctrina y legisla

ción supletoria la vigente en la Madre

tituye su mejor garantía, para no verse, 
en el conflicto ó de dar nueva vida á le
yes injustas ó bárbaras, algunas que su
blevarían la conciencia pública, ó de pre- 
sentar á la sociedad el poco edificante 
ejemplo de citar en apoyo de sus fallos 
los mismos preceptos que estos conculca
ban ó menospreciaban, publicando que 
una cosa era el derecho escrito y otra 
muy diversa el aplicado por la Magistra
tura."

"En el año de 1850 ocurrieron en la 
provincia de Nueva Ecija dos horribles 
asesinatos entre familias de infieles nue
vamente reducidos. El celoso Alcalde ma
yor de la provincia á la sazón, elevó al 
Gobierno Superior una razonada consulta 
exponiendo las circunstancias del hecho 
que no tengo para qué relatar.

Despues de rszonada indicación há- 
cia la doctrina que informa nuestro Có
digo penal, en el que predomina el prin
cipio tradicional de la expiación, el del 
mal por el mal, "templado •«» dicecon
el talento inmenso de su principal ¡n- 
pirador, nuestro eminente Pacheco, por 
intencionada composición con las doctri-
ñas utilitarias 
mano y suave 
tros tiempos,^* 
exámen de la

y por el espíritu más hu- 
de las costumbres de nues- 
continua el Sr. Giner este 
ciencia penal, así:

"’ "Opinaba el de lo civil, apoyándose en 
el espíritu paternal y generoso de las 
leyes de Indias, que no se aplicára la 
penalidad legal, sinó que se empiedran 
prudentes y suaves castigos para poder 
atraer á sí á los infieles no reducidos y 
no espantar á los yá sometidos, y puesto 
que ios crímenes de estas razas eran de
bidos más que á la malignidad de un 
corazón pervertido á las costumbres de 
ferocidad y á sus instintos salvajes. _

"Atendiendo menos al elemento^ subje
tivo, el fiscal del crimen no veía más 
que el delito realizado, con todas sus 
circunstancias, y aún tenía por agravante 
lo sanguinario de los instintos que era 
preciso domeñar con el castigo antes de 
dar el mal ejemplo de presentar á la 
autoridad débil y con un espíritu de tran
sacción con el crimen que no podía ave-

"Hoy ya, con el vuelo que han ad
quirido las ¡deas mediante continuados 
estudios, las leyes tienen que ser más me
ditadas y la crítica avanza más y se hace 
desde puntos más elevados, librando la 
batalla con las antiguas doctrinas tradi
cionales, las generosas teorías correccio- 
nalistas de Ahrens y de Roeder, que

nnse con lu prcaíigio. , .z
"Pero la Audiencia resolvió por auto 

acordado de 22 de Julio de 1850, que si 
bien debía procederse criminalmente, la 
tramitación fuera con la posible sencillez 
V celeridad, limitándose las actuaciones 
á lo necesario para poder dictar senten
cia con conocimiento de causa, y que en 
el fallo se tomasen en consideración las 
circunstancias especiales de los procesa
dos particularmente la persuasión en 
que están, efecto de sus costumbres, de 
ser lícita la venganza, y la acción que 
ejerce en su ánimo la ferocidad de sus 
instintos, debiéAidose imponer, no la pena 
legal, sinó una extraordinaria, moderada, 
con indemnización á los ofendidos y sus 
familias, del daño causado.

llegaron á tener tantos partidarios, hasta 
que ahora se levanta enfrente de ellas, 
como en protesta de las consecuencias 
ó exageraciones de los llamados d^.rechos 
del criminalt el derecho de la sociedad 
que pretende representar la nueva escuela 
nacida en la pátria de Beccaria y Filan- 
gieri y que predican con entusiasmo Lom
broso, Garofalo y Ferri, los que, nega 4- 
do el libre albedrío y por consiguiente la 
rtsponsabilidad del culpable, le hacen, sin 
embargo, objeto de la pena, como medio 
de defensa que contra él emplea la so
ciedad. Peligrosísimas teorías que han me
recido una severa censura del ilustrado y 
respetable presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia en su último discurso de 
apertura de Tribunales, y que han encon
trado también esforzado contrincante en 
un docto catedrático de la Universidad de 
Oviedo D. Félix Aramburo, quien, sin exa
geraciones y sin prejuicios de escuela, con 
verdadero conocimiento de causa y levan
tado espíritu, estudia el positivismo deter
minista moderno en su notable obra La

Asintiendo á esta sábia resolución y 
á las advertencias contenidas en la circu
lar última de la Presidencia, así como 
á las frases de la exposición de motivos 
del Código, apoya el Sr. Giner la dicha 
interpretación auténtica; y pasa á ocupar
se de las reformas operadas últimamente 
en nuestra legislación procesal, y luego de 
aludir á la vigente en la Península, dice:

"Aunque no se ha dado una ley com” 
nieta, no deja de entrañar gran importan
cia esa reforma, pues las reglas de la 
ley provisional para la aplicación del Lo- 
digo, aparte de las puramente transito- 
rías y para facilitar el paso del antiguo 
al nuevo sistema, contienen cuatro inno
vaciones de verdadera trascendencia, á 
saber: la creación de los Juzgados de 
Paz para el conocimiento en juicio ver
bal de las faltas previstas y castigadas 
en el libro 3.0 del Código penal; las 
disposiciones más favorables á la liber
tad individual y más en armonía con ias

Solemne y concurrida, tuvo lugar 
ayer mañana esta ceremonia en el 
Salon del Pleno de la Real Audien
cia de Manila. Después de la lec-

pátria; y continúa:
"Pero el hecho es que desde 

sado año rige en todo su vigor 
Península con 

ves modificaciones propuestas por 
misión Codificadora de Ultramar,

el pa
jo y Pintura.—Per- 
sonal

Id. id. id. -"Malriaí
Personal de la Co

misión Agronómica
Comisión Agionó- 

mica.—Agricultura 
Material

Carreteras del Esta
do. — Estudios y 
nuevas construc
ciones . . .

Ferro-carriles. •— Id. 
idem

Construcciones y re
paraciones

Personal de Faros .
Id. de la Guardia 

Civil

799'99
2.666'99

15577*76

35 967'33

62.666'67

10.000* „

el

tura del cap. I de las ordenanzas, 
por el Secretario Sr. Avelino del 
Rosario, leyóse una estadística de ne
gocios despachados, cuyo resúmen 
adelantaremos, sin embargo nuestro 
propósito de examinarla mas adelante 
detenidamente, y es como sigue:

las le
la Co- 
y cual

quiera que sea la solución que se dé en 
el campo de las teorías al problema de 
sí es más conveniente que estos países, 
por condiciones especiales de diversa ín
dole que afectan á las razas quejo ha- 
hitan, á sus tradiciones y costunabres, al 
clima, á la topografía y á la misma dis- 
tancia que de la Metrópoli los separa, 

i deban regirse por leyes también especia
les y expresa ente elaboradas en aten
ción á 
ellos 

¡ carác
los 
nes 
mino 
etc.); 
ya

Negocios despachados por la 
Sala de lo Civil..............

Causas despachadas por la de 
lo Criminal... . .............. .

Negocios despachados por el
Tribunal pleno.....................

Id. id. por la Sala de gobierno. 
Id. id. por la Presidencia..,...»

Total general.m.m

196

96.172*98
4'9-

ia.307
14'

6.°
8.®

de 12 de Setiembre
Decretos de 21 de

12.933'34
1.722*66

241
15 

3-443
. 43'138'45 

Di.
cienes .

2. ® Material de lael Superior Decreto 
de 1870 y Reales

10.
3.®

4'°

* Comunicaciones.— 
Material— Conduc-Manila 31 de Diciembre de 1887. .....  

De conformidad con lo dispuesto por

8.412

nido.
la mayotn

□instancias, ó que en 
¡¿o las que con 

n allende
ci^cia ^enal, que ha tenido el privile- 

recabar justos elogios hasta de 
ps mismos autores impugnados, 

:arta suya que obra al 
. española de su libro

d^a^Íase^iecesitadas, que | siéramos, porque el salon estaba delicioso j Urdaneta 
. luitixar las meíores en toda la extension de la palabra y era SGCB2021



noticia de que había tranquilidad en la isla.
La escuadra alemana estaba todavía 

én Apia, y la corveta americana Adams 
que llegó para velar por los intereses 
americanos en la isla, estaba también en 
el puerto.

Muchos da los partidarios del destro
nado rey Malietoa se han sometido al rey 
Jamesse, elevado por los alemanes.

El cónsul americano todavía se niega 
á reconocer al rey Jamesse, y se dice 
que más de las dos terceras partes de 
ios americanos residentes en la isla han 
firmado una petición para que el Con- 

I greso arregle los dificultades pendientes 
_ I ya que están enteramente satisfechos con 

las obras del gobierno de Samoa.
La petición ha sido remitida á América
En Tonga los asuntos permanecen tran

quilos.
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Parts 14 diciembre, 
be espera que Mr. Ferry se resta, 
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El príncipe de Bismark se ha puest 

enfermo repentinamente, 
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Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de Chima.

Observaciones corres/>ondien¿es d ¿as 
io ke a, nt. y k. m. del dia 

i.° de ¿ñero de 1888.

apreciada con r
una tramitación cla.c, u.vu ucuui!
modada á las condiciones del país, nó 
siempre bien estudiada cuando se trata de 
hacer una reforma. Con apoyo de esta 
Audiencia, que tan vivamente se ha in. 
teresado siempre por el mejoramiento de 
la administración de justicia, fué en su 
tiempo remitido este Proyecto á la sala 
de Indias del Tiibunal Supremo, obrando 
al menos como testimonio de que no 
siempre se han esperado mano sobre mano 
as reformas, bien que esta Audiencia ha 

acreditado su interés por ellas, haciend 
en todo tiempo laudables esfuerzos para 
mejorar los procedimientos, dando oportu- 
nos Autos acordados que, mereciendo la 
sanción soberana, son todavía la base del 
sistema de enjuiciar que ha respetado la 
Novísima j . . . _
en lo qu
te y solo 
íior puede 
legislación

y de sp icacion del Código 
no ha reformado especialmen- 
en defecto de precepto ante- 
acudirse como supletoria á la
vigent en la Península en
compatible con la diversa or- 

Tribunales, y el carácter 
distinto del juicio aquí escrito, reserva, 
do, inquisitivo; allí oral, público y 
satorio.

ganizacion

Toco hay que decir y por desgraci 
nada nuevo en cuanto á la parte civil 
en la administración de justicia, 
en las leyes sustantivas ni en las adje. 
tivas han sufrido ninguna innovación, no 
siendo todavía la ley de Enjuiciamiento 
más que una aspiración y una esperanza 
que parece ya muy próxima á verse rea- 
¡izada.

pues ni

En este punto, salvo modificaciones 
de accidente en la esfera de la legalidad 
no hemos pasado del año 1835, o¡ aún 
hemos llegado á él, puede decirse, pues 
el reglamento provisional para la admi. 
nistracion de justicia no llegó aquí á 
plantearse y la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855, que señala un verdadero 
adelanto en su época, apenas contiene re. 
glas de procedimiento, de todo punto ne. 
cesariaS" para que cesen las prácticas que 
se han ¡do introduciendo y ¡a sustancia- 
cion de los asuntos civiles obedezca á 
un plan ordenado y uniforme, mediante 
el cual no puedan ya darse lo que Ha. 
maba un infatigable escritor que ocupa 
hoy uno de ios mas elevados puestos en 
la magistratura (i) esos abortos jutídicos, 
en que despues de un transcurso de lar
gos años y de infinitos é inmotivados 
traslados, resultaba que no se habia con
testado la demanda, y que si concluía el 
pleito alguna vez, era por la muerte de 
todos los que litigaban ó por haber de- 
saparecido el objeto de la contienda; para 
que no sean posibles, como lo eran en 
la Península antes de 1855, 
tamentarias monstruosas, verdadero labe
rinto judicial, las que consumían la vida de 
los herederos, que vení.n después á ser in
cluidos en ellas á su vez, como si for-

aqueilas tes-

masen un vasto panteón de fami’ia; para 
que no se ofrezcan á la vista de los 1¡. 
ligantes aterrados aquellos cuadros de 
inexplicables litigios en que sin culpa de 
la ley ni del juzgador se embrollaba la ver- 
nad, sucumbía ia razon y se esterilizaba 
la justicia."

Pasa el Sr. Giner, luego de estos elo- 
cuentes períodos, á hacer mención de las
esperanzas que hacen concebir y bienes 
que traerán la ley de Enjuiciamiento Civil 
y Código de Comercio, próximos á venir á 
Filipinas, y d«-spues se ocupa de los de

íij s! Exemo. Sr. D, Emilio Bravo,

tanley

ríncipe

la enfer-
lîacken.

kew.dí,I u' ^^i^hy-Shire, donde muchos de 
los hombres mas significados estaban 
presentes.

Sir Hirtington manifestó qua la acti
tud de una fracción de! partido Tory en 
favor del libre comercio, pudiera provo
car una coalición, pero dijo que los jefes 
de los Unionistas procurarían que 00 sur
giera este motivo de agitación, puesto 
que de cualquier modo la protección 
revocable, pero el Home-Rule nunca.

nt: —-——wr’.maligna.
Ninguna operación se intenta per ahora. 

El príncipe de la corona de Alemania 
está restableciéndose de su enfermedad

La Cuestión Sobre primas a la ex.
PORTACION de AZUCAR.

Londres 30 diciembre.
Con respecto á la Cuestión de la 

franquicia de los azucares, el Presidente 
del Consejo de ministros de Inglaterra h 
condenado la protección azucarera.

El Jubileo del Papa.
Lóftdres ii diciembre.

Ei duque de Norfolk y dos 
ñeros - ' ’ •- — compa.

salen el lunes con una misión es. 
z e c?® l® Victoria para felicitar 
a ou Santidad en el dia de su Jubileo.

La salud del Principe de Bismark

pero se ha re-

Rusia y Austria.
12 diciembre 

Los periódicos semi-oficiales 
diculizan el miedo en Austri 
de la concentración, en las fronteras de 
Austria-Hungría, de la caballerí

El Mensaje del Presidente Carnot

París 14 diciembre.
El mensaje del Nuevo Presidente de 

la República francesa á las Cámaras, pro. 
clama una política de concordia, de 
formas practicas y de mejoramiento en 
las rentas para probar á Europa que Fran. 
cía desea cooperar á la conservación de 

paz general.

El estado de Mr. Ferry.

La Conferencia sobre los derechos
de los azucares.

Londres 14 diciembre.
E resultado de la Conferencia sobre 

os derechos á los azúcares, es creencia 
P®’"’’® »« «fg'eo las 

dificultades fiscales.
, resultado ha sido trasmitido á 
los diferentes gabinetes.

Rusia y Austria.
171 r 'fj 16 diciembre.
El /nva¿ido fiuso justifica la concen- 

f”®’» «“ ía frontera 
ae Galicia, diciendo que hace tiempo ha 
sido preparado por Alemania y Austria 
““’7®í,. «n plan cuyo objeto evidente 
es facilitar ’ ‘ - -la invasion del Imperio de

ASUNTO DE Wilson.
Pari^ 16 diciembre, 

j 3. j mgar á proceder se hadec^tado en el asunto de Mr. W¡¡ 
El ministerio,cial p t’ declaración ofi. 

clai ante el Parlamento, anuncia que dará 
conocimiento inmediato de los decre 
relativos el asunto.

El artículo publici

NOTICIAS VARIAS
Italia y Abisinia.

Londres 21 noviembre.
^® *^®’’2as italianas están ocupando 

Allât?, en la frontera de Abisinia, y en 
ella esperarán el ataque de los abisinios.

Terremoto en Calabria.
_ Poma 4 diciembre.
La Ciudad de Bisígnano en Calabria, 

ha sido destruida por un terremoto. Veinte 
muertos han sido extraídos de las 
ñas de los edificios, y se habla de 
chas personas que no se han 
do aun.

El movimiento, que fué muy fuerte 
ha causado también daños considerables 
en varios pueblos de las cercanías.

Mr, Gladstone y los separatistas.
Adelaida j diciembre. 

Los partidarios de Mr. Gladstone es. 
tan temerosos por una carta escrita por 
él, en que declara que el sistema presen, 
tado por los W/ifgs para regir en Irlanda, 
debía adoptarse con urgencia.

Da como razon Mr. Gladstone, 
una ruptura en su partido sería consi- 
derada como limitación de la amplitud 
de miras de la política liberal.

Esta manifestación ha sido hecha en 
una reunion tenida para reconciliarse con 
el partido unionista,

A consecuencia de esto, los radicales 
están desesoerados.

Asuntos en el Sur de Africa
Lóndres 28 noviembre.

be han recibido noticias de Natal de 
que una fuerza de 700 boers ha amena- 
sado apoderarse de Swaziland.

Incendio de la "menagerie" de Barnum
Nueva York 21 noviembre, 

grao colección de animales de Mis- 
ter Barnum, cuya exhibición se hacía en 
Bridgeport. Connecticut, Estados.Unidos, 
se incendio hoy y ha quedado totalmente 
destruida.

Los tigres, leones y otros animales 
e gran precio que contenían muchas 

jaulas, todos han perecido quemados.
reinta elefantes pudieron salvarse, 

y. POf las calles causando con.
sider3ble alarma entre los habitantes.

fueron cogidos pronto.
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Francisco Brabo, ambos del arma de in
fantería.

““Ha sido pasaportado para que pueda 
regresar á la Peoinsuia por cumplido de 
país, el alférez de infantería, D. Quintin 
Velasco,

Personal de Marina.
Ha^ sido aprobada la propuesta para 

las Brigadas de infantería de Marina del 
i.er médico D. José Marti y Moret, en 
relevo de! 2.0 D. Guidermo Summers de 
la Cavada que pasa á embarcarse de do
tación en el crucero Aragon,

Ha sido aprobada la propu: sta de em
barco en el crucero Gelasco del 2.0 ma
quinista D. Eladio Zarzuela, en relevo del 
de igual clase D. Juan Fontela.

— Id. id. id. para encatgaise del mando 
del destacamento de la Isabela de Basi- 
lan del alférez de infantería de Marina 
D. Jacobo Patron y Caballero, en relevo 
del teniente de la misma arma D. José 
Antonio Sanch z Rodriguez.

—Se han concedido cuatro meses de 
icencia sin sueldo al i.er escribiente de 

la Armada D. Proceso Acerda Cruz, con 
objeto de atender al restablecimiento de 
su salud.

Posesión,

civiuzacion,
Jesucristo es verdadera luz, Jesucristo 

es maestio de! cristianismo, é instituyó 
el Pontificado para que alumbrara el mun- 
í®. HS® ’a venida
del Mesías.

Un individuo de una tribu tenía por 
enemigo á otro de otra tribu; las nacio
nes eran enemigas, se perseguían á muer
te; todos erfln guerreros, todos llevaban 
espada y todo era destruir.

Los romanos dominaron al mundo; 
Roma p’gana no tenía mas pensamiento 
que la conquista, la dominación y la guer
ra, Augusto,^ que no pensaba mas que en 
el circo, dijo un dia: ¡Romanos, la paz 
es con vosotros!

La paz empezaba ciertamente en un 
rincón de Palestina, en un pesebre, con el 
nacimiento de Jesús que nos trajo la paz 
y que extendió su doctrina enseñándo
nos á perdonar á nuestros enemigos y 
diciéndonos: "aprended de mi que soy 
manso y humilde de corazón."

Los apóstoles predicaron esa doctrina 
y asombró á los hombres verles sin es
pada y sin más armas que su fé v la 
luz divina.

La orgullosa Roma se humilló ante el 
Principe de los apostóles, cambia su pen
sar y se hace asiento de la silla ponti
ficia y señora de las naciones.

Pero un dia cree que sabe mucho, y, 
restableciendo el Papa los fundamentos 
de la ley poique todas las cosas estaban 
fuera de quicio, se subleva contra él, 
y el Pontificado sostiene tres siglos de 
guerra contra los heregrs y soberbios.

Todos los imperios pasaron; el Papado 
quedo siendo siempre el mismo; ha visto 
nacer y caer y cambiar formas de Go- 
bierno, y él permanece sin perder nada 
de su fundamento. El no necesita trono 
como los reyes, en todas partes lleva su 
pot^tad: es el soberano de ¡os sob ranos.

Cierto que se revue¡veo contra el Papa- 
do todas las sectas, y la del raasonismo 
« p®' ‘«das paites; pero no
se atreve á presentarse de frente sino 
oe un modo rastrero: una cosa dice y 
otra ejecuta; es secta sin moral, sin 
ey fija y fuerte, porque lo que defiende 

hoy, «enana ataca, y lo mismo defiende 
un poder que lo derroca.

No vencerán sus designios contra el 
Papado, porque este tiene el reino de 
jesucrito: e¿ porí^ preva¿eóun6
adversus eum. Et ú timo de los Papas

«?. Aotectisto para ir á go- 
zar de las delicias del cielo.

Tal es la síntesis del bien pensado 
sermon del R. p. Bildomero Real.

Acabada la función se repartieron im
presos con versos é himnos.

La han tomado desde el 24 del pa- 
sado, ¡os Sres. D. José Almagro y D. Joa- 

de sus destinos de Fiscal 
de S. M. y Magistrado, respectivamente, 
de esta Audiencia.esta Audiencia.

de 
E.

Extracción de armas.
Se ha concedido permiso para extraer 
la Aduana una escopeta, á D. .Charles 
otíwart.
î^* D. D. William Willox.
lu. á D. Federico Richter, mil cartu

chos para escopeta.

Licencias de armas
Se han concedido licencias de armas: 

X pb Îr’ Prudencio Tanjutco, de Bulacan, 
p 7• Ruo, de I arlac, y á don
Francisco Amante, de Cavite.

Mcisico mayor.
Se haila vacante la plaza de músico 

mayor del regimiento nú n. 3 que se pro
veerá por oposición entre los que presen- 
ten solicitudes en el término de 15 dias 
que deben dirigir al Exemo. Sr. Inspector 
de las Armas generales.

Alcaide
I Sé halla vacante la plaza de alcaide 
|| I 2.0 de la cárcel pública de Cebú.

.5®® óessen, presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de Ad
ministración civil, en el plazo de 30 dias.

NOTA,—I. o En la fuerza del viento: 
o-calma, i2:=Huracan; los demás núme- 
ros intermedios sirven para expresar la 
tuerza relativa á Aquellos extremos.

2. En el estado del cielo o = com- 
p>etamente despejado, 10=completamente 
ecubierto; los demá números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

Telégrafos,““Exterior,
En la Administración general, se en- 

cuentea depositado el telégrama num. 795 
. desconocerse al detinata-

rio balímann.
ESTADO DEL TIEMPO.

PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 3
Barórnetros altos; buen tiempo, vientos 

flojos o bonancibles; tn el mar de China 
vientos frescos ó duros del i.er cuadrante,

cu<to parro-Muidle

{Gaceta de ayer.)
Ministerio de ULTRAMAR.-Número 

893.-Excmo.Sr.~S M. el Rey (q. D. e) 
y en su nombre la Reina Regente drl 
Reino, ha tenido á bien disponer, de 
conformidad con lo propuesto por V E 
j" “qq?"’ ‘“Í'"' de 31 de Agosto 
de 1886 que las cantidades que se han 
de satisfacer á la Iglesia para atenciones 
del cu to sean de cuatrocientos pesos á 
as Parroquias de entrada, seiscientos á 

las de ascenso y ochocientos á las de tér
mino, cuyas cantidades serán satisfechas
por mensualidades con sujeción á lo que 
correspondiese á cada una de ella. De 
Rea! órden lo participo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.-Dios guar- 
ÿ/, muchos años. Madrid 27 de 
Octubre de i88j.—Sa¿aguer.^Sr. Gober
nador general de Filipinas.

Manila 13 de Diciembre de 1887 — 
raï"/ H ? PP' ‘ '* ’“‘««dencia gene, 
ral de Hacienda, para los efectos corres, 
pendientes, previo traslado al Tribunal 
de tuentas.-TERRERO. “‘““nal

Sigue una estensa relación de las 
(con excep.

^7 Misiones) clasificadas * 
de Aseenso y de Téemine, y de 

d. d""'*" 398 d® entra,
total y '47 de ‘drmino;total, 'j'jb parroquias.

Para la clasificación esta, se ha tenido
en cuenta la población relativa; así re° 
dimn?"® de Manila, por
X'mÏu.-*’.? '■= entrada las
talb^n pândaô “'®t" ’ A”' Mee-

Pandacan, Laspiñas, Muntioluoa 
Novahches, San Mateo y San Pedro Ma’ 
catij son de ascenso Ermita, Dilao, Quia. 
Kiiof t“"’ Pateros, San

son’^dé ?- y Pineda, y
« ‘etmioo Manila, Santa Cruz Bi. 

nondo, Toodo, Navotas, Malabon, Pasig 
y Paranaque. &

Recaudación.
hli-ít. ^^ministracion de Hacienda pú. 
blua de Manila, anuncia lo que sigut: 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUSUCA 
DE MANILA.

trí.1^7 ^^"^«buyentea por urbana, indus- 
Î" ’ y alcoholes, que no paguen 
sus cuotas á *los recaudadores, que veri- 
ficarán el cobro á domicilio dentro de 

de Enero, deberán concurrir en los diez 
respectivo ar

rabal donde se hallarán los recaudadores 
para percibir sus cuotas, bien entendido 
que finalizado el mes, incurrirán en los 
recargos del Reglamento todos los 
no hayan pagado aquellas 
bun5’^ de recaudación en los 
serín^ últimos dias del
serán de ocho á once de la ma#? de «lo. á cinco de " 3 tarde ”

Rar -Diciembre de 1887—
Bernardo Carvajal, *'

Personal militar, 
cl.^- '“.'*“p»“‘® •! 'conocimiento fu. 
22 é comandante de la plantilla de 
esta Subiospeccion D. Federico Gomez 
Marisol, conforme lo ha solicitado. 
A. 7“’ destinado al cuadro eventual 
X- •"’P'®’®' .el capitán de infanterí, de

Telégrafos.—interior.
En la Administración general se en

cuentra depositado el telégrama núm. 281? 
de Vigan para Basilio Francisco Andrés, 
pontin Sía. ¿.ucía.

En la estación de Sta. Ana, otro con 
p. “««>. 365 de Nueva Cáceres, para Luis 
Rivas, Santa Ana 15,

JUBILEO SACERDOTAL
DE S. S. LEON XIII.

FUNCION RELIGIOSA.
tro ""’’««ación'de núes-
año loe in2' -3 Pfinier dia de
d2nés Té2ct« 1’ ’ d O'-
y multitud de fi-les rí.p\ ” hermandades 

ia ® “'-æs» recibieron en las i^le-
Papa UoT XUl’"”"’”' P®' ®>

BaaniéT® 1!®*-^'“. ®"“®c’ado, en nuestra 
oasilica oficio de Pontifical f>l Pv 
« litmo. Sr. Arzobispo
S. D.“ M.‘ “’r" expuesta

Acudieron comisione»? rio «z» 
oes religiosas de ¡a n eorporacio-

E<;he¡o«2‘"dit2’d“*
bre, ¿^bUiluiTo* en'día T.'!Íd ” t “Tí

EN LOS arrabales, 
Al celebraron dignamente

Sacerdotal de S. S. León XIIL
En Tondo, á las seis de la mañana 

hubo comunión genera!, recibiendo el pan 
ucatibtico niás de ochocientas personas, 

rnn é solcmne, á la que asistie-
‘®®, asociaciones y cofradía 

«’te<nplo. predicó el M. Rs 
L I* Font, Cura Párroco del ar-
cAn ’ <íe modo elocuente, con bellos 
onceptos, con fácil palabra y con claridad 

el »« bajoel tema: ju es Peirus,,,
En ^nondo, predicó el M. R. P, Fr 

Bu’trago. quien sostuvo la atení 
diXr,l® oyentes con un bellísimo 
VP7 mí ’ 1 ® demostrado una

“^®. elocuencia y su erudición, 
nnií celebrado con solemnes
cultos religiosos las bodas de oro de S S 
So’c"s2i”p* Miguel, Sam.'
MaUt’e.^ Fernando de Dilao, Ermita y 

Pin^' Î* ^4 de la misa, subieron las prin. 
Z?” ‘ 4 «US párrocos reaped,
t S antigua costumbre, repar- 

endose en cada parroquia copiosas li- 
wrddoi."'’ ’ ’°'

carnatus, que estuvo á cargo del
cido presbítero P cono-

EN EL PALACIO ARZOBISPAL.

y “"’i® <’« I® mañana del 
omiogo cuando la fiesta religiosa había 

terminado en la Catedral, fueron al Pala. 
CIO Arzobispal, el Cabildo Catedral, corpo. 

mand’d Comisiones de^er.
al Sr\rzoh¡""^'*"? Personas á saludar 
tos V í P" ” P'^^cotorle sus respe, 
tos y adhesion, y manifestarle que él one 
habla convocado á la celebraron de ’un 
SunTnód- el espíritu
cristiano, podía regocijarse del éxito oh

a PpL’Î'?* ‘-’1" •'
ti K Font tomo la palabra v levé una 

protesta y una adhesion de amor á ía . Í 
apostólica que presentaban los CC ¿¡{¡J 

OS y clero de la provincia de Manila 
mensaje que, escrito en latin, ha visto la

Sr. Arzobispo con.

r «rdT” ’“•‘’«“«-Sí.'::

bout"

ZâX* a"‘’ “• E;an'st”Fer' 
goyen, efcual *’•
compuesto y orquestado ésa inépiTadé^éora’ 
posición musical Ha • pirada com- I «ubicai, de entonación valípni-»

t ¿'3V" 

«n„. r- ’ primera estrofa, los se ôrirSîrn®"'""" y Gonzalez, qu sues ei 
primero con su hermn^a el
de baje eantente y el segufd°^'"‘® ”Í 
pXprñaVXhrmeí“ r?’/, 

-ínrzada”;’r

dè'^do^s distinV^^^^^^^ b®iqoelre/el se verificó

dichos trabait X hí á® "‘® '•e
tan buen compositor como 
par que up ‘

Real, orador sagrado qie ¿o» Í»"’ 
“’^inipatí.s geneXes

En todos los pueblos, dijo es 1; 
simo * 1“’’’*® .P®f celebrar el quincuioZ 

d® en elevación 
tndn" * nuestro Padre común León XIIl- 
caristia'd’and"’" de la Euí

“i ^?ar rr 

parXlT^d'"'"’ '• Wt ®“mi.M 
para el sacerdocio que es uno .4; «j ! 
que jamás se pierde, y ouier» 
el Padre Sinto que lodos’se aleX « 
llama á todo el orbe cató'ico pfra ¿ue 
tieañ "i’®”' adelantos en el ^3 
< m2’ ¿“"’i*'* ‘ •«• aoberanos
® , Exposición que demuestra que el
catolicismo no es antagónico ai progreso 
SIGO que, por el contrario, m lus quf gu¡á

n..MM “ ‘®® pnncipalías de los
lado V m" delante de?Pa!
®cio, y alegraron las calles de Maní'.

tedral » p ... ai Llero Ca-árd-ne/ v con""’ ’’ 8"?«'»«’ de las 
S' «ogfeg,Clones religiosas.

« P Jñ" X',^- '»‘-
sefio^’r Deaf'd^Í’-Cab^l'í^’ "

VELADA.
Nuestro Venerable Pre- 

Fr P dfo“p i'.'."’”-Arzobispo Don 
y m dk d^r®' *2 P"®,®’p''® 4 las ocho 
y m dis de la j,., domingo en <1 
Palacio Arzobispal ante selecto y numé 
éX í??®"’®?. I"’ f°«">aban parte v2'.
rías distinguidas señoras, y bellf.im.o fioritas, el programa de la’vLda q« se T 
vidio en dos partes, alternando, en’“. di„ 
y nueve números de que se MmXt i 
lectura de composiciones poéticas e’n ’ 
trozos de canto v alwimna conniños tiples de l2 Santa I<lXcS?¿Í7 

Dio principio la primera part, df 1 ' 
velad por la einf míi de JVerMe hVh i ® 
te interpretada por la otMMta dí U r *."* 
dral, dirige „a„edi,’d, meesU, EcTZ.
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goysn, siguí ndc â ests la lectura de una ! 
Composición en romance octofeilabo, ori- I 
ginal del profesor de derecho rom no, de 
esta Universi Jad, D J jaquin Sánchez Gar- 
cfa. Dicha composición, que su autor 
leyó con mucha iotení ion y gracejo, ll-va 
por título, si mal no recordamos, "Eí Siglo 
diez y nurve ante el Papado".

S'gu ó á la anterior una bonita oda 
del inspirado poeta, nuestro querido ami
go stfior Cáraves, titulada "Homenege Poe- 
tico", siendo extraordinariamente aplaudí- 
da, tanto por su bellísima forma, como por 
los delicados y levantados pensamientos 
que contiene.

No menos aplaudidos fueron despues 
unos preciosos Sáfices del M. R. P. Marin, 
que leyó como sabe hacerlo el Dr. D. Ma
nuel Clemente, á los cuales siguió un be
llo soneto del P. Juan Doyle, de la Compa
ñía de Jesus.

El coro de Candi á su Santidad, eje- 
cutido con gran afinación y gusto por la 
o questi de la Catedral y los niños tiples, 
agradó mucho á la concurrencia.

A'to continuo volvió á leer magistral
mente D. Manuel Clemente una compo- 
S’cion del Sr. Maseras, quí fue muy aplau
dida, alcíiozando igual éxito otra del P. Mi
guel Saderra; terminada la lectora de am
bas, íué llamado el P. Vicente García 
para leer una composición en idioma I 
tagalo.

El señor D. Florencio Gonzalez cantó 
con mucho gusto y afinación el Ave María 
de Gounod, acompañado al piano por el 
Sr. Echegoyen.

El aventajado alumno, hoy de la Univer
sidad, Sr. Aquiles de Luzuriaga, leyó ase
guida, cosechando también grandes aplau
sos, una preciosa Oda del P. Juan Doyle, 
bastante para acreditar á su autor de 
poeta correcto é ilustrado.

Un soneto, del P. Cándido Bsch, de 
la compañía de Jesús, leído muy bien 
por otro alumno del Ateneo Municipal, 
fué igualmente aplaudido,

Ei Sr. D. Ignacio García Guerrero, con 
voz estensa y bien timbraba, cantó al 
piano acompañado por ti Sr. Echegoyen 
una romanza de Hernani, que fué coro
nada á su terminación por una salva de 
aplausos.

Nuestro querido amigo y compañero 
en la prensa D. José M. García Collado, 
leyó una extensa é inspirada poesía en 
cuartetos endecasílabos que fué calurosa
mente aplaudida, terminando, con ella y 
con un coro por los niñss tiples de la 
Catedral, la primera parte de la velada.

En la segunda parte leyeron nuestros 
compañeros de redacción D. Eduardo 
Castañar y D. Rafael del Pan dos So
netos, que reproducimos en otro lugar.

D. Manuel Clemente una hermosa y 
levantada oda del P. Miguel Rubín de 
Celis, de la órdeo de San Agustín.

D. Francisco Permanyer cantó con 
muy bum gusto una romanza de Tosti, 
cosechando, al igual de los Sres. Guerre
ro y Gonzalez, grandes aplausos.

El conocido poeta Sr. Romero, leyó 
despues, siete sonetos originales del se
ñor D. José María Laredo, siendo aplau
dido al terminar la lectura.

Una composición en octavas reales, 
original del artillero peninsular José Go
mez y que leyó el mismo vistiendo el 
honroso uniforme del cuerpo, fué también 
con razon muy aplaudida.

Despues de esta, volvió á leer el se
ñor Clemente una poesía del P. Mariano 
Rodriguez, de muy busn gusto y sabor 
clásico.

El jóven D. Manuel Ráhago, congre
gante de la Milicia Angélica, recitó muy 
bien una sentida composición titulada "Fifi, 
pin' s ante el Papa."

No lo fué menos el P. Luis Ignacio 
así que terminó la lectura de una poesía 
en idioma tagalo, que, al igual de otras 
muchas, figurarán en el álbum que ha de 
ofrecer á Su Santidad el Exemo. é Ilus- 
trísimo Señor Arzobispo.

La velada terminó con la magnífica y 
levantada poesía del M. R. P. Fr. Eva
risto Fernandez Arias, que reproducimos 
íntegra en otro lug^r para que nuestros 
lectores puedan saborear todas las belle
zas de fondo y forma que contiene, y cor 
el no menos inspirado y grandioso himno, 
compuesto expresamente para el Jubileo de 
Su Santidad por el inteligente maestro 
D. Blás Echegoyen, con la letra del P. 
Arias, que publicamos dias pasados.

«MK

ILUMINACION.
Fué brillante y fastuosa la iluminación 

de las noches de! dia 31 de Diciembre 
y i.o de este mes, con motivo de las 
Bodas de Oro de León XIII.

En pocas ocasiones se demostrará mas 
unánime el sentimiento público.

Expontáneamente todos, poco ó mu
cho, iluminaron sus casas; esto puede tra
ducirse como un homenaje y vivas al 
Papa.

Por todas partes luz, trasparentes, em
blemas, inscripciones, banderolas, colga
duras y música.

Un gentío animado y alegre poblaba 
las cades, y hasta los gigantones de Ton- 
do pasaron la noche del 31 en la ciudad 
murada, bailando frente á la pLza de Pa
lacio y Palacio Arzobispal.

Ya hemos descrito la lindísima ilumi
nación de la Catedral, que parecía de le
jos toda de oro y pedrería.

También dijimos ya la que lució en el 
palacio Arzobispal, y Universidad de Santo 
Tomás, que tenía dos trasparentes en la 
puerta de entrada: en uno estaba Sto. Tomás 
y en otro el escudo de la órden y el de 
León XIII.

Igualmente apuntamos las bonitas ilu
minaciones de la iglesia de Recoletos, y San 
Francisco, la elegante de S. Juan de Le- 
tran, la de Sta. Catalina, Sta. Rosa, santa 
Isabel, Ateneo Municipal, Seminario Con
ciliar de S. Cárlos, Colegio de tiples, y ha
blamos también de la preciosa ilumina
ción que presentó la iglesia de S. Agus
tin. Allí se leían en los trasparentes las 
inscripciones: Ei /oriât infert non />ræ 
vaieèunt adversus eum^ Tu es Peirus ei 
suffer kinc petram ¿edifcaôo ecclesiam 
meam,

La iglesia de Sto. Domingo ofreció una 
séria, artística y sencilla iluminación.

Desde las torres hasta la puerta prin
cipal pendía un largo rosario de faroles de 
papel, que remataba con la cruz, de muy 
buen efecto y que llamó justîmente la 
atención por lo bien que componía con lo 
restante de la iluminación.

Lucía tres trasparentes: en el del centro 
la figura del Papa y la dedicatoria: "Al Pon
tífice del Rosario en sus Bodas de oro, 
los PP. Dominicos"; en los de los lados 
"León XIII supremi apostolatus"—"Insti
tuyó Sto. Domingo el rosario y él y sus 
hijdi lo propagaron por ei obundo ente- -

ro*—"León XIII salutaris ille"—-"El res . 
rio fué instituido, especialmente, para im
plorar el patrocinio de la madre de Dios 
contra los eaernig s del nombre católico."

Les balcones del convento, con col- 
g>duras, luces y con el retrato del Papa 
bajo dosel.

El átrio, rodeado de faro itos de papel 
y una bien combinada fila de árboles, de 
muy bonito aspecto.

Los PP. Josuitas colocaron en su ga- 
lerU un gran cuadro de forma y adornos 
artísticos. En el centro, el retrato de León 
XIII, pintado por Luna. El remate delcui- 
dro eran la tiara y llaves, contorneados 
por vasos de luz, y luces también festo
neaban las orillas de aquel.

Colgaduras por toda la Casa Misión y 
luces por sus balcones.

De lej^s presentaba una hermosa vi- | 
sualidad.

Las iglesias de Tondo, Binondo y la 
de Sta. Cruz, presentaron una bonita y 
espléndidaíiluminacion, como también las 
de los demás arrabales y casas parroquiales.

El Tribunal de Cuentas el colegio de 
i S. José, la Estación de telégrafos (intra
muros), S. Juan de Dios, y el parque de 
ingenieros militares, muy bien.

L?s Casis Consistoriales y la Direc- 
cioo general de Administración civil, apa
recieron con colgaduras y luces en sus 
balcones.

I Sobresalían en la iluminación de las 
casas de particulares las que pusieron los

I Sres. Marzano, Saz de Orozco, el padre 
I cura de la parroquia de Manila y la casa 

de la viuda de Ü. Antonio Vivencio del
I Rosario.

Casi todo el vecindario de la capital 
I tapizó sus balcones y en estos lucieron 
I farolas, vasos de luz y virinas.

Pocas veces se ha visto iluminación 
I más genera!, más profusa y expontánea. 
I A las nueve y media de la noche se 
I encendieron en la pirte superior del fron- 
I tispicio de la Catedral dos grandes escu- 
I dos formados con luces de bengala presen- 
I tando uno el del Papa y otro esta dedi

catoria: A León X///.
En resúmen: la iluminación fué digna 

muestra de los sentimientos religiosos de 
este pueb’O al soberano de soberanos, pro
bando así Manila su adhesion y cariño á 
S. S. León XIII, el vigilante y guardador 
de la fé y religión de nuestros mayores.

FUEGOS ARTIFICIALES.
Terminada la velada se qu marón en 

I la playa de .Santa Lucía vistosas y bo- 
I nitas piezas de fuegos artificiales siendo 
I presenciados desde los balcones y azotea 
I del Palacio Arzobispal por el Exemo. Sr. 

Arzobispo y personas que asistieron á la 
I velada.

En la playa y paseo de Santa Lucía 
estaban todas las principalias de los arra- 

j bales con sus músicas y mas de diez mi! 
I personas.

Los fuegos fueron todos de muy buen 
efecto, agradando especialmente al pú
blico una estrella que se trasformó en 
un abanico, y de los tres castillos uno 
que figuraba la torre de Binondo.

Acabados los fuegos, fueron explén- 
didamer.te obsequiados en el Palacio del 
Señor Arzobispo, con dulces, fiiambres, 
pastas, helados y licores, las distingui
dos damas, autoridades, superiores de las 
órdenes y corporaciones religiosas, digni
dades del Cabildo Catedral, Ejército y Ma
rina, cuyos nombres no publicamos para 
evit.ar omisiones involuntarias y no hacer 
interminable lista de nombres.

La velada y demás festejos, como no po
día menos de esperarse dada la alta signi
ficación y simpatías que goza en todo el or
be católico el Supremo Jerarca de la Iglesia 
cristiana León XIII, resultó brillantísima, 
debiendo quedar completamente satisfecho 
Nuestro Venerable Prelado, del entusiasmo 
y celo con que todas las ciases de Manila 
sin distinción, han secundado sus deseos, 
tomando parte en los festejos iniciados 
por S. E. I. para celebrar dignamente el 
quincuagésimo aniversario de la investi
dura Sacerdotal de León XIII, que hoy 
rige los destinos de la Iglesia de Cristo, 
querido por los que viven en su fé y res- 
pttado por las naciones todas.

Inmensas muchedumbres 
Que^ henchidas de la fé, luz de las almas, 
Eovíin como ofrenda las naciones 
¡Victoriosas pslmas
Ved cual vibran gozosas, aclamando 
A León, al Pontífice, al Gerarca 
A! Pastor, a! Maestro, a! Consejero, 
Que de su fé monarca 
Hoy se presenta al Universo entero 
Como un rey en el dií de su gloria. 
Mostrando en su prisión del Vaticano 
Que si hoy un cetro su poder no abona, 
bu cetro y su corona, 
Sin mancha y con honor vive en la historia. 
La guarda puro el corazón cristiano!

¡Y los ángeles miran 
Congregarse los hombres, sus hermanos, 
Y con tierna expresión, con dulce anhelo, 
Ante el Papa León danse las manos. 
Cual sí, vencida la postrer batalla, 
Llegaran á los ámbitos del Cielo!

¡Cuán hermosas, León, tus bodas de orol 
Como valles floridos
De p ríumes henchidos;
Como cedros del . mo en la cumbre; 
Como el alegre core
De tiernos niños que á su madre arrullan; 
Como la clara ¡unjbre

! Que brota de las puras alboradas; 
xAssí ¡nueva Sion! son las miradas, 
Flor de toda region, de toda gente. 
Que, en torno del pastor alborotadas. 
Acuden á saciarse en la corriente 
Que rauda emana de la sacra cuna, 
Do la gloria de Cefas se sublima,

¿Por qué van? ¿Qué les guía?
¿Qué buscan en el Papa esas legiones 
Que Europa y Asia envía, 
Y América corona con sus dones?

I Protestar con su amor que en ¡Roma vive 
El vicario de Dios, el que recibe

I Del mundo redimido el homenaje. 
Que ni afrentas, ni ultraje, 
Ni el poder de las sectas inclemente, 
Será jamás potente 
Para extinguir la antorcha soberana 
De la fé que á sus hijos acrisola, 

I Y funde en una sola
Las almas todas de ¡a grey cristiana,

¡Vedle! ¡Vedlt! ¡Ya avanza!
¡Es éi! ¡Es nuestro Padre! ¡Es León XIII! 
¡Va á afirmar de los hombres la alianza. 
Contra las luchas qoe el infierno acrece! 
|Va á llenar de sus hijos la esperanza, 
Y á demostrar á los que le hacen guerra 
Que no titne enemigos en la tierra! 
Ornado con la sacra vestidura 
Que le ciñó Jesús en los altares, 
Apréstase radiante de ternura 
A celebrar sus Bodas. ¡Los cantares 
Suben al cielo, como hermosa nube 
Que encendiera en el éter un querube 
Para formar su pabellón de gloria! 
Bulle el pueblo, se agita
Cual si de aquesta vida transitoria 
Le trasladára á la Sion bendita!
Luz y fuego á la vez el pecho ieflama 
De aquellas fervorosas muchedumbres 
Que quisieran robar al sol sus lumbres 
Para adornar al que su fé proclama!

¡En el altar ya está! Pléyade hermosa
De Espíritus rodea
Su faz que bendiciones centelléa!
En la sacra basílica espaciosa 
Reina el silencio augusto.
Que reinará en el dia
Que pronuncien los lábios de un Dios justo
La sentencia final de la alegría!
La víctima sagrada
Que en el Gólgota al mundo redimiera
La multitud adora prosternada!
León la eleva al cielo;

i Y al descubrirla ante la absorta gente.
Fijo en Jesús su concetitrado anhelo,
A Oíi-nte y á Occidente
Dice con voz que el universo llena; 
"¡Por la hostia sacrosanta 
"Que hoy ofrecen mis manos 
"¡Amaos, hombres todos! ¡Sed hermanos! 
"Y que s^an mis bodas 
"El despuntar feliz de la era santa 
"De dicha y paz á las naciones todas; 
"¡Qué un mismo Dios, un templo, un sacer- 
"E1 mismo amor cristiano, [dote, 
"La herencia forme del linaje humano, 
"Que solo en Jesus crea
"Y una sola familia ante Dios sea!"

Fr. Evaristo F. Arias.

EN EL JUBILEO SACERDOTAL
DE

LEON XIII
¡Abrios, almas, á lo grande y santo! 

A vuestro origen remontad el vuelo! 
Que el Dios que es vuestro afan y vuestro 
Os habla hoy desde el cielo! [encanto

Y su voz no proclama
Las ¡ras de su justa omnipotencia 
Que á temer y obrar bien al mundo llama; 
Hoy no pronuncia el Fiai portentoso 
Que dió vida á los antros del vacío; 
Hoy su acento truena en la conciencia 
Cual eco melodioso, 
De una voz, todo amor, todo armonía! 
Hoy, padre tierno y pió, 
Inspira de sus hijos la alegría;
¡Hoy canta con nosotros! y triunfante 
Su himno recorre el ancho firmamento 
Dejando tras de sí huella gigante 
De luz, de bendiciones. 
Que anuncian paz y dicha á las naciones.

"¡Gloria y pr z á León, mi fiel Legado! 
"G oria al que ungí para salud del mundo 
"Sacerdote del hombre restaurado! , 
"E' recibiera de mi amor profundo 
"La sola autoridad, que une al imperio 
"De! amor el dulcísimo atractivo;
"Pues yo en sus leyes vivo, 
"Y yo ceñí á su frente la diadema 
"Que lleva escrito en letras de diamante 
"De la justicia el sacrosanto lema, 
"Del bien los sempiternos ideales;
"Y en un acceso de mi pecho amante 
"Le di yo á los mortales
"Cual nuncio de las dichas celestiales."

Y esta voz poderosa.
Más que la fuerza que los astros mueve. 
La humanidad conmueve;
La humanidad la escucha, y la rodilla 
Hoy dobla ante el Cordero sin mancilla 
Que por ella su Iglesia estableciera 
Como montaña fuerte 
Que respeta en su furia el terremoto, 
Que no teme á la muerte
Porque el rey de la vida es quien la inspira; 
Y cuando el mundo roto
Se torne inmensa pira,
Ella radiante, cual gacela hermosa, 
Al seno de su amor alzará el vuelo, 
El dulce premio á recibir de esposa, 
E invaden el recinto
De la santa ciudad, en sangre tinto 
Di invictos campeooeSj

La imitación de Cristo.
Soneto

Espiraba Jesús: la última lumbre 
de sus ojos dolientes se extinguía,., 
y el martirio c(ü?nto escarnecía 
con sarcasmos, la imbécil muchedumbre. 

Su loco blasfemar, hasta la cumbre 
del Gólgota llegó.y en la agonía 
—"¡Padre mío, perdónales!"—gemía 
equel Dios de bondad y mansedumbre, 
... Al empezar León XIII su reinado 
se encontró con incrédulas naciones: 
hoy, mirádle de todas venerado;

Y es, que al reto procáz de sus sayones 
y á la bfcfa cruel, ha contestado 
con palabras de amor y bendic¡on||^.

R. D.

——

A SU SANTIDAD EL PAPA
LEON XIII

en su jubileo Sacerdotal.

Faro de amor que desde el bajo suelo 
guias á Dios a! que sin Fé perece, 
apoyo del que herido desfallece 
al desgarrar de la verdad el velo. 
Nuncio de paz á cuyo amparo y celo 
el árbol Santo de la Fé florece; 
hoy tu augusta figura resplandece, 
por Dios iluminada, desde el cielo. 
¡Salve, Rey inmortal por Dios ungido! 
¡Tú, el mundo con los cielos eslabonas! 
Tú, por Dios y los hombres elegido, 
la grandeza de Dios magno pregonas... 
cuando al ser por tus hijos ofendido, 
amantísirao Padre... loa perdonas!

E. Castañer y Cuesta.

Música.
La banda del núm. 6, ejecutará hoy 

en el paseo de la Luneta, el siguiente 
programa:

Boulanger, marcha militar; E. Dupratto.
Panchita, danza; M. G.
Elgueta, redova militar dedicada al 

Exemo. Sr. Marqués de Miravalles; F. Ba- 
llido.

Fantasía de fíugonetes, Meyerbeer.
Mercedes, mazurlc'; Calvist.
^l regio enlaee] valses, C. de Benito,

P*asageros.
Por el Z^üro^ que llegó ayer moñanai 

de Chin;):—D. Cárlos G. Dunlop, don H- 
Ashton, D. A, Ed. Cope, doña A. Cope, 
D. G. A. Cadell, D. José García, D. Ma- 
fuel Hicop, F. W. Marshall, D. R. Ro- 
ij^hling, D. Otto Scheeren y 93 chinos.

Este buque ha traido $ 30,000
5

^EL AYUNTAMIENTO DE MANILA
PARA 1888.

Por elección, verificada anteayer, pare 
los cargos de alcaldes de primero y se
gundo voto, recaída en los señores D. 
Sebastian Irígoras y D. Salvador Chofré, 
á quienes enviamos nuestra más cum
plida enhorabuena, se halla completo el 
personal de la corporación encargada de 
los intereses locales de Manila en 1888.

Cualquiera que sea el valor que se la 
quiera conc^^der, nuestra leal cooperación 
no la ha de faltar, porque hacemos sis 
tema de rehuir toda ocasión de diferen
cia con los apreciables convecinos que 
componen el Ayuntamiento, por lo mis
mo que no descocemos las dificultades que 
á cada paso entorpecen la acción de los 
mejores propósitos aquí, donde hasta la 
naturaleza y una parte de la población 
parecen reíractários á las condiciones de 
**0 régimen administrativo local asimilado 
al de las ciudades europeas,

Con el Ayuntamiento de 1887 casi 
constantemente estuvimos de acuerdo; 
siendo únicos puntos de discordancia, que 
aun ahora, trascurridos algunos meses, 
seguirlos creyendo una lamentable equi
vocación que tal vez tenga ocasión de 
enmendar el Ayuntamiento de 1888, la 
adopción de un proyecto de alumbrado 
POf cuando hoy es este servicio la 
insoportable carga de tantas ciudades, 
y el no haber manifestado en su dia es 
plicita reprobation á otro proyecto de 
un puente sobre el estero de Binondo 
que, si malo por su emplazamiento, lo es 
mas aun por las consecuencias que trae, si 
se construye, en cuanto á costosas expropia
ciones en el arrabal de Binondo y defec
tuoso trazado de algunas de sus vías de 
más interés comercial.

Por lo demás, no faltó nuestro aplau- 
á lo mucho y bueno de los afanes del 
Ayuntamiento de Manila de 1887, cuyas 
hueUas deberá seguir el actual, á quien 
envía La Oceanta su saludo respetuoso.

He aquí ahora la distribución de co- 
misione.s y delegaciones activas entre los 
señores que componen el Auntamiento 
de 1888.

Alférez Peil, 
Sr. D. Angel Marcaida.

Síndico Procurador, 
Sr, D. José Maríi Lago.

Inspector del sello y resello, 
Sr. D. José Muñoz, Hijo.

Inspector de Cementerios. 
Sr. D. Sebastian Irígoras.

Inspector de la Contaduría y Tesorería' 
Sr. D. José María Lago.

Asistentes á los sorteos de la Loterie. 
Sr. D, Cayetano de Arellano.
Sr. D. Liberio de Aurtaneche.

Focales de la yunta provincial 
de instrucción primaria.

Sr. D. Baldomcro de Haz ñas.
Sf. D. Tomás Torres y Perona,
Inspector del Ateneo Municipal. 

El Itimo. Sr. Corregidor.
/nspector de la Escuela Municipal de niñas» 

Sr. D. Sebastian de Irígoras.
Inspector de la casa-matadero, 

Sr D. José María Lago.
Inspector del mercado de ¿a Quinta 

establecido en Arroceros, 
Sr. D. Rufino Martin.

Inspector del mercado de la Divisoria. 
Sr. D. Tomás Torres y Perona.

Inspector de las casas consistoriales. 
Sr, D. Bernardino Marzano.

Censor de las inscripciones gue se colo 
ÿuen en las lápidas de los Cementerios. 

Sr. D. Sebastian de Irígoras.
i.er Distrito Intramuros de la Ciudad. 

Sr. D. Baldomcro de Hazañas.
2 o Id, Binondo, La parte derecha del 

rio del mismo hasta la Divisoria, 
Sr. D. Ramon Aeolie.

3 .er Id. Binondo. La parte izquierda del 
no del mismo hasta Santa Cruz. 

Sr. D. Salvador Chofré.
4 .0 id. arrabal de Santa Cruz. 

Sr. D. José Maria Lago.
5 .0 td. arrabal de San Miguel. 

Sr. D. Venancio Balbás.
6.0 td. arrabal de Sampaloc, 

Sr. D. José Muñoz Hijos,
yo id. arrabal de Quiapo, 

Sr, D. Venancio Bdbás.
S.o id. arrabal de San Jose. 

Sr. D. Cayetano de Arellano.
p.o id. arrabal de Tondo, 

Sr. D. A igel Marcaida.
/0.0 id. paseos, calzûdai, fardines. 
Sr. D. Ramon Aenlle.
//.0 Distrito de Malate y Ermita, 
Sr. D. Rafael de Inchausti,

/2 id. arrabal de Dilao, 
Sr. D, Liborio de Au taneche.

LA USURA.
■ En un artículo que El Comercio tra

dujo el sábado de un periódico ing'és, 
suponemos que .sea de Hong-kong, se dice 
que en Manila "se han establecido Bancos 

de préstamo, bajo buena dirección, que fa
cilitan á las clases pobres dinero á muy 

"poco costo y con las mayores comodi- 
"dades mediante empeño de alhajas ó 
"prendas de satisfactoria garantía."

Nuestro colega local citado cree que, 
con esas frases, se alude á la creación 
de nuestro Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros.

Arïtiguo pensamiento era ese, de ¡n- 
discutible bondad; que no pudo realizarse 
sobre base amplísima, á lo cual han co
operado nuestro digno Prelado y algunas 
corporaciones, hasta época dsl mando dtl 
Sr. General Moriones.

Petto» ya muchos años antes, en 1858, 
se habla dado en Manila un gran paso, 
en el plan benéfico de combatir la usu* 
ra, al dictar el reglamento bajo el cual 
se estableció la primera Casa-Agencia de 
®oipeíLg^-y-—SS establecieron las sucesivas. 
Las cjudades europea? no tienen institu
ción spm qant-, pues aún funcionan 

empeño, en competencia con 
los Montes de Piedad y explotando á 
la roa(yoríi de las clases necesitadas, que 
no siempre pueden utilizar las mejores 
condiciones que les ofrecen los Montes de 
Piedafd.

que 
e m p 

por 
estos 

presentan inconveni^^^^^^^^^^^| 
libres, que

En cuanto á nuestro 
dad, he aquí cifras curiosas 
miento en la ú tima quincena,

778 empeños or valor de $
247 renovaciones—idem de $
1297 rescates—idem de $ i7,32o^^B
Hay que tener en cuenta que la^^H 

manas que preceden á las dos Pascuas^ 
otras grandes fiestas son de extraordinario 
número de operaciones, en las cuales sue- 
len pri dominar las de rescates, al revés 
de lo que se observa en las poblaciones 
europeas, donde aumentan las cifras de 
empeños con tiles ocasiones: esto da un 
carácter especial, de verdaderos Bancos, á 
tales establlecimientos filipinos, en rela
ción con gran número de sus clientes, de 
cuyas joyas son depositários.

ROBO ESCANDALOSO

El domingo durante la noche se per
petro un robo en la casa sucursal del acre
ditado joyero Sr. Ullmann, establecida en 
la Escolta y casi frente á la bajada del 
puente de España.

Estuvieron el domingo hasta cerca de! 
mediodía los dependientes en la tienda, y 
á aquella hora se retiraron dejando la 
casa bien cerrada.

Crétse que al anochecer y por los 
hierros que sostienen las cortinas de la 
misma casa Ullmann y la botica de la Ma
rina se subirían los industriales y con 
un diamante rompieron uno de los gruesos 
cristales del balcon, pasando la mano luego 
y descorriendo el cerrojo, entrarían en la 
salita, donde no había más que algunos 
relojes de pared.

Ya en la sala, tuvieron que abrir una 
pequeña pero fuerte puerta, que tiene, en 
la parte contrária de donde entraron, una 
gruesa plancha de hierro y dos travesaños 
bastante anchos del mismo metal.

Procedieron á esta operación, reque
mando con un soplete, uno de los trave
saños de madera de la puerta, hasta que 
lo medio consumieron, y luego, con al
gún instrumento, corrieron el pasador de 
hierro que en la parte contrária había, 
iogfando hacer lo propio con la segunda 
barra de hierro.

De allí pasaron á la tienda, y como las 
llaves de los diferentes aparadores estaban 
cada una en su sitio, poco les costó hacer 
un escojimiento de lo que les pareció mas 
conveniente: todas cuantas alhajas roba
das, eran de oro de 18 quilates, con la cir
cunstancia de que junto á las robadas, 
había otras alh jas de 14 kilates mezcla
das con las de oro de 18, y de las de 14 
no llevaron ni una.

Indudablemente procurarían abrir las 
cajas de hierro, donde por la noche se 
guyda la pedrería, y viendo que ya les 
sería más difícil el conseguir abrirlas, lo 
dejaron contentándose con llevarse por 
valor de unos $ 2000.

Nadie se apercibió del suceso hasta á 
las siete de ayer mañana que fué el de
pendiente á abrir la tienda, que notó la 
falta, dando aviso inmediatamente al señor 
Uílmano, quien dió conocimiento á la Vete
rana, llegándose allí inmediatamente el te
niente del distrito de Santa Cruz Sr. Uriarte, 
lu go el comandante y poco despues los 
alcaldes de Binondo y Tondo que instru
yeron las primeras diligencias, y si bien 
hasta ahora no se ha descubierto nada

-----

Incendios.
El 31 del pasado, á las 2 de la tar

de, se incendió en Tambobong la casa de 
Juana Lorenzo, barrio de Maisilo, propa
gándose á la casa inmediat.a, quemándo
se hasta el número da diez, y dos depó- 
sitos de palay y arroz.

No hubo más desgracia personal que 
la caída de Marcelo Lealhate, qua desde 
el techo de una casa vigilaba la proxi
midad del incendio para echarla abajo, 
sufriendo varias contusiones.

A las 3 y media de la tarde del mis* 
mo dia, ss anunció un amago de incen- 
cendio en la casa de Venancio Raguiran, 
sita en la calle de Cervantes, barrio de 
Sn, Ignacio.

La casa se halla situada hácia el in
terior, y los vecinos de los alrededores 
consiguieron sofocar el fuego.

SOIREE BRILLANTE.
El Sr, Genato (D. Manuel), por su 

seriedad, honradéz y génio emprendedor 
se ha captado como hombre de negocios 
una envidiable reputación, y él, y con él su 
señora, elegantes hijas, é hijos,- tiénenla 
también de amables, bondadoso trato, 
don de gmtes y gran esplendidéz; y con 
esto dicho se está que el baile con que 
obsequio á sus numerosas relaciones en 
la noche del sábado, víspera de sus dias, 
fué un acontecimiento.

La espaciosa casa de los Sres. de Ga- 
nato, con mucho gusto amueblada y que 
respira confort y lujo, y deslumbrante, 
estuvo aquella noche hecha una sucursal 
del paraíso, que diiía un revistero de salo
nes, en la que, para mejor símil, hubo grau 
abund ncia de angelitos, más ó menos 
alados.

En la caída, la orquesta de S. Juan del 
Monte, obsequio del Sr. Rojas (D. Francis- 
co), tocó un muy selecto programa de baila
bles, y, poco antes de las doce, una precio
sa fantasía que, á la hora crítica de tránsito 
del uno al otro año, rompió en imponen- 
te marcha real, saludo al entrante 88, que 
fué acogido con aplausos y el murmuro 
de mil felicitaciones de año nuevo.

En el comedor morisco se vTa col- 
mada mesa de esquisitos manjares, que 
estuvo servida toda la «oche y también 
hubo champagne con fresas, qu;.^sitos he
lados, refrescos y consomés que circula
ron profusamente.

La caída era una ampliación de la 
sala mientras se tocaron bailables, y como 
la sala, estaba encantadora de muchachas 
bonitas, y el salón de fumar y de tre
sillo tuvo much s concurrentes, pues los 
del sexo fuerte abundábamos.

Y volvamos al salon principal... es 
decir, volvamos á hablar dtl mismo, que 
epo de volver, al pié de ¡a letra, ya qui
siéramos, porque el salon estaba delicioso 
en toda la extension de la palabra y era 
sobre toda ponderación bellísimo su a? 
pecto, encantador su ijolpe de vista, ç»

otras
memoria
lumbramient

atendidos y ag-ssajidos por los Sr-^s. d- 
la casa y absortos viïîndo tanto r'istro 
bonito, se nos d^-s izaron las horas ios - 
siblemenie, y cuando, ya dadas ií» ú .cg 
dejaban el lujoso salon sus h rmosas’
concurrentes, al dar las giacias por sus 
atenciones á los Sres. te G nato, un 
suspiro pareció querer brotar del pecho 
y la frase, "¡tan pronto!" vino á sintetizar 
lo que todos sentíamos.

Una eternidad como la noche del 
sábado, parecería corta; y crean mis lee 
tores que no exagero.—X.

Un consejo por dia.
Las paíatas,—{5asicüigo recién llegado 

de Hong-kong nos dice que alií se ven
den ricas patatas de California, y mucho 
más baratas, las de China, iguales á las 
que vienen á Manila.

Para despedir un cocinero en Hong
kong, es motivo bastante el que presen
te en la mesa patatas de China, en lu
gar de las harinosas y exquisitas de Cali
fornia.

Sí los vetínosde Manila nos retragé- 
ramos igualmente del consumo de las pa
tatas malas, vendrían buenas.

La mejor manera de servir á la mesa 
las patatas, es cocidas.

Para esto, después de peladas^ si son 
grandes, se cuecen en agua hirvierrd^ 
con sal; cuando están cocidas, se ponen 
en agua fría, y para llevarlas á la mesa 

-se calientan con caldo bien sustancioso,
Si son pequeñas, se lavan y se cue

cen con su cáscara ó pellejo, que después 
de puestas en agua fría se quita fácilmen
te sin ^necesidad de cuchillo. Estas patatas 
pequeñis, ya cocidas y peladas, se sal
presan y sofríen, ó bien se colocan en 
otros guisos con salsa.

Para cocer las patatas al vapor, hay 
recipientes de hoja-de-lata muy conocidos. 
A falta de ellos, se ponen á cocer ente
ras con poca agua y sal, en fuego corto, 
tapando la vasija con lienzo húmedo para 
evitar la evaporación.

Las criadas.
La s ñora reprende á su cocinera.
—Hoy es compSetaraente imposible 

encontrar una buena criada.
— Es verdad; si la señora estuviera 

sirviendo, la pondrían en la calle mucho 
antes que á mí,

Epitafios:
"Aquí yace Juan Bueno, muerto á los 

setenta y cinco años.
"El cielo cuenta con un ángel más."
"Bajo esta losa fría descansa José Gó

mez, relojero, No pudo retrasar la hora 
de su muerte."

"En este mármol están las cenizas 
de una mujer tan dadivosa, que nunca 
negó á nadie lo que le pedía,"

R. I. P. I
Dj; TOUS J. REVMLDS, 

lia fallecido, I
Su viuda ausente, hijos 

presentes y ausentes, her
manos y parientes, ruegan 
á sus amigos se sirvan en
comendar su alma á Dios.

Manila i.o de Enero de 1888.

D. O. M.

D.a Gerarda Morales de Rómulo, I
falleció en San Miguel de Camiling, i 

el 13 de noviembre de rSóq,

Sus desconsolados esposo 
padres y madre politic- , her 
msnos y demás parientes, su
plican á sus amigos la en
comienden en sus oraciü ,ss.

Manila 2 de Enero de 1888.

Anuncio de última hora.

Buena gratifica don.
Se dará al que presente en la caU.; d f'a- 

bildo núm. 27 un alfiler de p ñue o. que ti ne 
un topacio de regular tamaño, forma ovdadi, 
rodeado de perlas y qu* en la parte inferior 
tiene tres hojitas de oro con perlas engastabas, 
faltando á dicho alfiler la tranquilla.

Debió estraviarse «n el tra>íccto de la caite 
de Cabildo que media entre la calle Real y la de 
Urdaneta. pg

Imp. LA OÇfîANîA
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irán 
h

^^^Uireccion se 
^Bbral ordinaria, 

3 de Febrero 
Hae su mañana, 
pnco 2 de Enero 

de Vizmanes y 
3

_ lica que si al-
'a á vender una hermosa

SPOLIAfílUJJIE LUNA.
sortco del mes de Enero de 1888, 

llamado la atención en Europa por su mento artístico.
Cada billete contiene 100 números y su PRECIO $ 4, 

PUNTOS DE ESPENDIO:
Ta LOS Catalanes; Torrecilla y C.a; Las Novedad^;
La Estrella del Norte; Puerta del Sol, Manila é Iloilo; Per
fumería DE Grupe; y La Tercena, Anloague.

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA.
MANILA,

Cigarros al estilo cubano.

isa K us ElîS K Pi!

MARTILLO 
DX 

Genato y Compañía.
Autorizados debidamente y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda, en 
nuestro establecimiento, á las diez 
de la mañana del mártes 3 de Enero 
entrante, varias alhajas de oro con 
brillantes y rubis, en pendientes, 
anillos, un relicario con un rubí de 
gran tamaño y buen color con bri- 
llantitos, y otras muchas alhajas.

I Genato y comp.

^pPKolor café, con collar algo roto, 
^detenga; pues dicha perra ha sido 
robada, y si alguna persona tiene 
conocimiento, dé aviso al que sus
cribe que se le gratificará, atiende 
al nombre de Tula,

Carindería de la Aduana, plaza 
Carenero (Binondo.) 3

Enfermedades de los ojos. 
El Doctor Biada, 

Médico oculista del Hospital civil 
de San Juan de Dios.

Recibe en su GABINETE OF-
TALMOLOGICO de 7 á 10 
3^5.

Exclusivamente se dedica 
las enfermedades de la vista, 
ms 22—Real de Manila—22.

y

á

h

LA PALMA DE MALLORCA..
Quiapo.—Crespo 26.

, Confiten < y repostería. Gran variación de dulces, confites¡ 
bizcochos y turrón. Todo surtido, á tres reales libras. h

Quiapo—Crespo 26.

EL ÁENES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JlMENO.

Proveedor dei Peal Palacio

l6

de Malacañang,
CON GARANTIA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, 
y 18.

MARTILLO
DK

Genato y Compañía
Autorizados debidamente y pof 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, una partida de arroz cor
riente de Saigon en buen estado, 
en lotes que acomode á los com-

À LOS ÂLBÂÏÂNOS.
Queda abierta una agencia de em

peños sobre alhajas y efectos de 
valor en los bajos de la casa del 
que suscribe.

2

pradores.
La almoneda tendrá lugar 

tes 3 del presente mes de 
á las dos de la tarde, en 
dega núm. 55 de la calle 
boneros en Binondo.

I Genato y i

el már- 
Enero, 
la bo
de Ja-

comp,

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
4 y juéves 5 del ac-

tual, desde las diez’ de sus maña-
ñas en adelante, en lacSÍ! núm. 15
de la calle de Jó o en Binond^^®”" 
tinuaremos con la almoneda sinre- 
serva de varios efectos, consistentes 
en vajilla y cristalería, lámparas y 
quinqués, adornos para tocador y 
p ira sobre-mesa, batería de cocina, 
cncajís, puntilias, cintas, sombreros 
para señoras, caballeros y niños, 
oleografías y grabados, calzado, can
delabros con virinas, cajitas para 
dulces, estuches de costura, máqui
nas de coser, un armonium ameri
cano, devocionarios, espejos, etc. etc.

3 Genato y comp.

Aviso.
Desde esta fecha he establecido 

en esta capital con mis hermanos 
Ong-Cakwe y Ong-Cationg una casa 
de comercio que girará bajo la razón 
s0ci.1l de Ong-Capin hermanos,

Manila l.° de Enero de 1888.
4 E. F, Ong-Capin.

Fu joven asturiano 
con un año de residencia en el país, 
-Vitos de curia, que 
conoce el cultivo de la caña y faenas 
de elaboración de azúcar, se ofrece 
pa a colocación en una hacienda de 
Isla de Negros, I'oilo ó Concepcion. 
Cuenta con muy respetables refe-
rendas. 5

COLEGIO
del

Patriarca San José.
Molo (Iloilo.)

Bajo la dirección de D. Perfecto 
Salas.

Debidamente autorizado por la 
Dirección general de Administración 
civil de estas Islas, tengo el gusto 
de ofrecer al público este modesto 
establecimiento, en donde se enss- 
ñan las asignaturas del ramo de 
instrucción primaria elemental y su
perior, admitiéndose alumnos inter
nos, medio internos y externo?. El 
director del establecimiento facili-
tará los pormenores. h22E

Titular de Manila.

Especialista en partos y en
fermedades de mugeres y 
niños. ;h

San Agustin núm. 13,

AGEHDIA INTERNACIONAL 
DE 

COMISIONES. TRANSPORTES 
Y CONSIGNACIONES 

DE 
LESPES y ESNAOLA 

14—Tetuan—14 
MADRID.

Agentes generales en España de la 
PACIFIC STEAM NAVEGATION CO. 

TRANSPORTES, TERRESTRES 
Y MARITIMOS.

Comisión, consignación y tránsito en 
todos los puertos y fronteras.

Servicio especial para el extrangero^ 
Se recibe toda clase de bultos á 

entregar á domicilio.
Para entenderse en Manila, acú

dase á la calle Isla del Romero nú
mero 5, entresuelo.

30-3 Alfredo Villeta.

ViCEMTE L. Villanueva.
LEGASPI.

FIKCáS

Se alquila 
la hermosa casa donde últimamente 
estuvieron las oficinas de la Secre
taría dtrl Gobierno genera!, S. Mi
guel, calzada del General Solano 
núm. 18. Darán razon en la oficina 
de los Sres. inehausti y C.a 3

*■—^.■Ælqulla
el entresuelo de la casa núm. rü" 
en la calie de Magailan's. Razón,
Solana núm. 23, 2

Se alquila
la casa Solana 7. Razon Anda 17. h

Para mediados del corriente 
se slquila la espaciosa y venti ada 
casa de hierro galvanizado con mag
níficos entresuelos y agua de Car
riedo, en el arrabal de San Miguel 
propiedad de D.a Crisanta Tonco: 
de sus llaves, darán razon su apo
derado D, Lorenzo Reyes que vive 
en Tondo, junto al Teatro. 2

Buena Anca.
Para el dia i.° del entrante mes, 

quedará desocupada la casa y tienda 
que hoy ocupa el Almacén del Vi
vac, en la plaza del mismo nom- 

Lbre,. Para Jas condiciones de arren
damiento acúdase á la calle de Ca-
bildo núm. 38, h

Aviso.
Próximo á terminar los detalles 

y pintura de la nueva, sólida, ele
gante, cómoda y ventilada casa de 
la calle de Alix núm. 42 (Sampa- 
loc) con aguas potables dentro, se 
dá en arriendo por tres años; de 
sus llaves y condiciones darán ra
zon en el almacén ’’Cordelería de 
Peña-Francia,” plaza del Padre Mo
raga núm, 8, esquina al muelle 
del Rey. i

Se alquila 
una tienda de dos puertas, sita en 
la calle Real de Intramuros, nú
mero 3.

Razon, Librería Universal, nú-
mero 5 de dicha calle. h

COMPRAS y VENTAS

$150$
Se vende un quiles enganchado, 

fabrica Garchitorena. También se 
vende por separado: informarán San 
Jacinto núm. 34. b

Caballo alazan 
en $ 45 se vende uno bueno y de 
alzada calle de Jólo núm. 9 (Bi
nondo.) mvh

Coche.
Se vende una victoria, calzada

Real de Paco núm. 34. h

dad

ESCOLTA 9
MANILA

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (esrruíge) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del p«<s son adobados en el establecimiento.
Monturas para seAoras, caballeros y niños.
Idem con todo íl equipo reglamentario para señores Je- 
y oficiales de! Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

Regentes ....................
Presidentes.......... .
Regalía espí^ñol?............
Regalía Oiienta!...........
Cazadores ....................
Sobremesas....................
Vegueros.........................
Regalíi Inglesa...........
Brevas............................
Windsores ....................
Príncipes.........................
Medía Regalía ...........  
Flor de Prensados 
Princesas.........................  
Intermedios...................  
Carolinas, .................... 
Reinitas........................... 
Caprichos......................... 
Indays ............................ 
Hyde Park...................
Dalagas..............................
Montañeses...................
Luzenes .........................
Brevitas.........................
Nuevo Habano espiral.

fes

10—Carriedo—10. h

El mejor Conac y Ja mejor Ginebra son:
El coñac marc.a JULES ROBIN & Cae. de Cognac

D a ’’Ancla” de J. DE KUYPER & ZOON de
Rotterdam. Holanda (una sola ancla, ¡Ojo!, sin corona encima, etiqueta 
blanca forma de corazón J

¡Mucho cuidado con las falsificaciones é imitaciones ó parecidos de 
marcas y nombres, pues solo las mejores matasse imitan y falsifican!— 
Las botellas de ambos líquidos legítimos llevan ia contra-etiqueta de la 
casa importadora de

mh LOUIS GENU, JoLO NUM. 9 (Binondo.)

Consignatario Comisionista
-JJÍI&TWESQ
Calle Príncipe núm. 1, Binondo. 6

Ea Casa Sa ladea lea Perñuaistas y Peluquares 
da Frésala y dd Ejrtraajerc

KMWAMA®» AS. xeafioie

W Por faYí Perfumista

DE

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan.
Cal de piedra y de cstra.
Hermigon de Tinsgeros, 
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terraplén. 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos,

CsVe Mamarte, núra. i, altos.—»Tcndo.

Tinta de la reputadísima marea J, BARDOT, de Dijen,
para libros ds contíibilidad, oficinas del Estado, etc. y para copiar.

La recibe mensualmente en tarros barro y frascos cristal de litro 
y medio litro, el exclusivo importador de esta marca en Filipinas;

inh LOUIS GENU,—JOLO NUM. 9 (Binondo.)

oooooooooooooooooooooooooo

Sí JE AN DE LA CRO:

O 
0 
0
O 
0 
0 
0
0 
0 
0 
0

O

AGUA
DE

lelisa & Cmelilas L

BOYER
Unico Suc-

LIXJI cesor de los 
Carmelitas

Calle l'Abbaj/e. 14
CONTRA :

THERESE

0 
0
0 
0

^TBANSFÉREEW^

(i f
.^UuEdeVABBAYeL
Oto PARIS Zto

Apoplejia 
Cólera 
Mareo

Flatos 
Desmayos 
Indigestiones

Fiebre amarilla,etc.
Véase e/ prospecto en que cada frasco 

debe estàr envuelto.
Exijass la etiqueta blanca y 

negra que deban llevar 
pegada los frascos de 

todos tamaños.
DEPOSITOS ea todas las Farmacias 

(1(^1 UlliVfil'H».

PESO 
por 

millar. £3
W

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. Cént.

23 25 55 «22 50 45 «
18 5« 40 «
17 50 35 «
23 50 35
23 5^ 35 »

17 5’-’ 33 tt
2O 50 32 /fi
20 26
15 50 26 »

14 50 22 fí

17 50 20 fifi
I4I 100 18
10 50 18 »
I' 1 100 16 »If Î lOO 16
10 loo 16
10 loo 16
12 1,0 14 U
12 ICO 14
12 100 14 fifi
16 lOO 14 fifi
16 lOO 13 fifi

15 100 13 ti
16 200 13 fifi

Gran rebaja de 15 por ciento, sobre los precios 
tarifa, tomando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los espendios de tabacos de 
pañía general de Tabacos de Filipinas,

de esta

la Ccm. 
h

CÁPSULAS
Mathey-Caylus
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Caylus de Cáscara delgada de Gluten 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Jdônâres y Wôva-York para curar rápidamente :

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la 
vejiga y de las vias urinarias.
1128 Cada fraseo va aeompañado eon una instruceion detallada.
Exíjanse íoí Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y G de PARIS 

que se hallan en las principales Farmacias y Droguerías. 2
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ZDesconfiar A

LasFÂLSFICÀCIOîŒSj
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Edgir la Firma Ó
DK 0 

0

'0000000000O000000000000000O

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
yuee de /.a insíancta de ¿a provincia de /sia de Negros,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER, 
Presidente de Sala de ia Reai Audiencia de il/amia.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de ios Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios yerbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judici U, la provisional para el planteamiento del Có
digo, ia de Enjuiciamiento civi! y Co.mpilacion criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Regíamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.® del Código Penal común á ios delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 

legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.

la 
la

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Está de venta;

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2. h
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas,

Galendariong Tagalog
DE

LA FLOR DE FILIPINAS 
para el año bisiesto 1888,

3.er año de su publicación, con la 
adición del índice alfabético de las 
fiestas de los Santos y varios co
nocimientos útiles para la economía 
doméstica.

Puntos de espendio: Jólo 28, 
Binondo y Carriedo núm. 20, im
prenta de Santa Cruz.

Precio: á 6 cuartos ejemplar y 
$ 3 el ciento al por mayor. 4-mjs

y

¡Confitería Española!
Plaza de Quiapo n.° 9.

Grande y variado surtido en dulces 
pastas sin rival á 3 reales libra. 
Sorbetes de Viena á i real.
Turrones de cuantas clases se

deseen á 3 rs. libra, garantizando ser 
los mejores de esta Capital ya por ser 
frescos, ya por ser confeccionados 
por único y acreditado repostero es
pañol.

Esquisitas cajas de mazapan de 
Toledo propias para regalos.

Se hacen toda clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos.

¡Buñuelos todos los dias festivos!
i No equivocarse, Quiapo 9!

Mucho cuidado con los turrones 
que vienen en lata que nunca pue- 
denser frescos. g

Con autorización competente
GRAN GIMNASIO 

del
PROFESOR SPALDING.

Anudado por el >r. Peynado, se 
dan lecciones prácticas de gimnasia, 
higiénica y de salon, ortopédica y 
acrobática, en la calle de

Solana 28.
A 2 pesos mensuales clase dia

ria» y I peso, en dias alternos.
bALON CON DUCHAY APA

RATO S ESPECIALES, para en
fermos y señoras, á 4 pesos men
suales la clase de lección diaria.

Se admiten proposiciones de Cor
poraciones y Colegios que no ten
gan gimnasio, á precios módicos; 
los que lo tengan pueden utilizar 
de los servicios del profesor y ayu
dante.

^9^^’—gimnasio, se 
enseña todo prácticamente por el 
profesor y ayudante. «mh

^^^’Per.sonasque conocen las
Xfílooras

DEL DOCTOR _____

/Bïia&OTI TDS

f no titubean en purgarse, cuando lo 
^¡necesitan. No temen el asco ni e. 
^^ausancic, porque, contraía que su 
|cede con los demas purgantes, esteg 
Ino obra bien sino cuando se toma 
í con buenos alimen os ybebibas for| 
1 tificantes, cual el vino, el café, el te. 
j Cada cual esc ge, par a purgar se,la 
ihorayla comida que mas le convie-1 
\nen,segun sus ocupaciones.Como* 
leJ causando que la purga ocasiona 

queda completamente anulado 
por el efecto de la buena ali

mentación empleada, uno se 
decide fácilmente á volver á 

empezar cuantas veces 
1^ sea necesario.

TOEEECILLA ¥ C.‘
ALMACEN DE'TEJIDOSJYJ^EDADES DE EUROPA.

PARA REGALOS DE NAVIDAD.
Acabamos de desen^^acar elegantísimas cajitas de perfumería.

Surtido completo en Muñecas de mucho gusto, vestidos’ á la moda 
Novedades en artículos para vestidos de señoras, caballeros y niños 

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
 . Î7-ESC0LTA-I?. mi.b

LA 1BÊËÏA

La Gran Bretaña
Real (intramuros) esquina á la de 

San Juan de Dios.
PARA LOS MILITARES, MA. 
RINOS, VIAJEROS Y ESTU

DIANTES.
Cuellos y puños de goma 

impermeabks, y navajas de 
Joseph superiores, acaba de 
recibir

9—Clavería—9 
MANILAx

9^. A. Ramos.

Vitolas cubanas. Peso.

Libras

• íD ÍZ)
> c 

W

PRECIO
POR MILLAR

Pesos Cént«

Imperiales,.................... 25 50 5'*
Esparteros.................... 24 5'’ 40

fifi

Caballeros.. ........... 22 50
fifi

Brevas Ibéricas... 23 5'^
ó 0
40

Medias Brevas........... 18 loo 25 
3” 
í5

A

fifi

Regalías. ... ...... 22 5'^^
fifi

Medias Regalías. 17 100
fifi

Bretanias ................... 23 50
fifi

Londres Extra...........
Ojínagas.......................

20
22

50
5*^

w 0
30 //

Marinos.............. . 20
V/
20

»

Trabucos. ... ........... 16 2n
fifi

Glorias......................... 19 loo 15
15
25
25

tt

Londres......................... 15 I 00
fifi

Victorias.......................
Vegueros......................

18
22

5^
50

fifi

fifi

Culebras........................ 20 40
20
2 o

f!

Panetelas ... ...........
Conchitas...................

18
16

100/50
100

tf 

tí

Entreactos Ojínagas.,. 14 100 15
12

Í3

Trabuquillos. 13 100
íí

Ciento en boca.......... 8 100 8 íí

Entreactos.................... 9 100 10
íí

Iberias... ................... 17 100 12
íí

íí

Peso.

ca
PRECIO

POR MILLAR.

Pesos. Cent.
i=a Habano. 
Nuevo Habano,
2.a
3.a 
Id.
4.a 
Id.
5.a 
id.
i a

Habano, 
id, ... 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ... 
id. ...

Cortado.

24
21
i8
12

II

9

Nuevo Cortado
2.a
2.a
3.a 
Id.
4.a 
Id.
5.a 
Id.

Habano prensado, 
Cortado.............. 

id........
id............. ”■

id. . 
id. . 
id. ,
CIGARRILLOS. 

Emboquillados. ..........  
Engomados hebra... 

y i.a corrientes.............. .
PICADURA.

Suave...............................
Entre-fuerte...........  
y Fuerte...................

24
21
16
18
12

II

9

100 
loo
100
loo
500 
loo
500 
loo
500
100
100

50/100
loo 
loo
500 
loo
500 
loo
500

16
12
10

8
7
7
6
6
5

16
12
9

10
8
7
7
6
6
5

50

50

50

50
50

50

SO

50

24
24
30

I
Libra.

10
64/8

5

DESCUENTOS.
Estos se hacen según la importancia de los pedidos.

40
40
50

liiM luii 111 iin HUI 1 mu k iíiihh tmii
Escolta 27, Manila

En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase 
que se renuevan á menudo según lo exige la moda, así como Paños 
También se encuentra un buen surtido de efectos militares, Capotes

de prendas de vestir para Caballero, y 
elasticotines. Tricots, Driles y Alpacas

un grande y variado surtido de telas de nove-
- ’ construcción de prendas á medida

impermeables, Paraguas de seda, Camisas, etc.

mh

SXNBEa
MAQUINAS PARA COSER

rOIOGEAPIA 
DEL GLOBO

ANTIGUA DE R. MAYER
9—SSCOLTA—g

Altos de la Tienda de los Ca
talanes.

El dueño de este nuevo es
tablecimiento

ALFONSO LIBAU, 
gerente que ha sido durante 3 
años de la Fotografía de Van 
Camp, ofrece al público sus ser
vicios, en la seguridad de que 
quedarán complacidos cuantos 
le honren con sus encargos.

PRECIOS h
SIN COMPETENCIA.

s «

¡a JS o w en 
dT ciJ

® o<u .2 u

CALLE REAL
ILOJLO

Garantía llimitada.-i3nseñanza gratis á domloilio.-Atenoiones y reclamaciones gratis.

DIEZ REALES SEMANALES.
I-7-H-14-17-23-28-3 ih
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